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INFORME DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 219143 / ANSV 104 2019 PEQUEÑAS 
GRANDES OBRAS (SUSCRITO ENTRE ENTERRITORIO Y LA AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL) 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 08 DE 2020 AL 31 DE 08 DE 2020 

Introducción 

El presente documento, “Informe mensual No 06 – agosto 2020”, se elabora en el marco de las 
obligaciones contenidas en el contrato interadministrativo 104-2019 (numeración ANSV) y 219143 
(numeración ENTerritorio), cuyo objeto es la “Gerencia integral de proyecto para el desarrollo 
de los programas de intervención de medidas para la seguridad vial, en el territorio 
nacional”, suscrito el 31 de diciembre de 2019 entre las partes citadas, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial - ANSV, y la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - ENTerritorio. 
El periodo cubierto por el informe es el comprendido entre el 01 y el 31 de agosto de 2020. 
 
De acuerdo con los requerimientos establecidos en el numeral 9.1 del Anexo Técnico del contrato, 
“Presentación de informes”, el informe está compuesto por tres secciones principales: i) informe 
administrativo, presupuestal y financiero; ii) informe técnico y iii) informe jurídico, aspectos que se 
reseñan con una periodicidad mensual, cubriendo los lapsos correspondientes a los meses del 
calendario. 
 
El informe administrativo, presupuestal y financiero sintetiza los hitos y documentos originados 
por la gestión contractual del contrato interadministrativo, y la correspondencia cruzada en 
desarrollo de este. También, presenta el avance en la ejecución financiera del contrato, el reporte 
de los pagos efectivos por fuente de recursos derivados y el estado de las pólizas (en cuanto a su 
vigencia y actualización). 
 
El informe técnico presenta, bajo un enfoque disciplinar -dado por las especialidades temáticas 
de los profesionales integrantes de la GIP-, el estado de avance de cada uno de los Programas 
(PGO II y PGO III), proyectos, y los eventuales problemas o dificultades que hayan surgido durante 
el periodo, así como la ruta de solución adoptada por las partes. 
 
Por su parte, el informe jurídico desarrolla los elementos propios de la gestión contractual y 
aspectos normativos con incidencia sobre la ejecución del contrato. 
 
Según las indicaciones de procedimiento, la formulación del informe mensual tuvo en cuenta la 
participación de todos los profesionales del equipo mínimo, y el visto bueno por parte del Gerente 
del Proyecto y el Supervisor del Contrato Interadministrativo. 
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1. Informe administrativo, presupuestal y financiero 

Tal como se señaló en la introducción, este apartado resume los aspectos de índole administrativa 
resultantes de la ejecución del contrato Interadministrativo No. 219143 / ANSV 104-2019, así como 
el detalle asociado al flujo de los recursos para la financiación de las actividades de este. 

1.1 Información general contrato 

Los principales elementos del contrato interadministrativo a la fecha de corte del presente informe, 
31 de agosto de 2020, son los siguientes: 
 

Tabla 1. Información general – Contrato interadministrativo 219143/104-2019 - corte agosto 2020 

Aspecto contractual Dato o valor

Fecha de suscripción 31 de diciembre de 2019

Fecha acta de inicio 28 de febrero de 2020

Plazo inicial 16 meses

Fecha de vencimiento inicial 27 de junio de 2021

Valor inicial 48.128.120.220$                                      

Otrosíes suscritos Ninguno

Fecha de vencimiento actual 27 de junio de 2021

Valor cuota de gerencia 4.534.500.000$                                        

Valor actual 48.128.120.220$                                      

Contratos derivados suscritos Tres (3)

Valor contratos derivados suscritos 235.265.064$                                            
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Durante este periodo se suscribieron los contratos derivados 4 y 5 de personal para la GIP, por 
valores de $ 63.191.362 y $ 61.680.536, correspondientes a la vinculación de la Profesional 
Ambiental del Proyecto y del Ingeniero Coordinador Zona 2, por un periodo inicial de seis (6) 
meses en ambos casos. Los contratos se suscribieron el 03 y 06 de agosto de 2020, como se 
detallará más adelante. 

1.2 Actas y ayudas de memoria 

Se convino con la ANSV la clasificación de espacios de articulación en Comités Técnicos (CT), 
Comités Financieros (CF), Reuniones de Seguimiento (RS) y Reuniones Institucionales (RI). 
Durante este periodo (agosto de 2020) se llevaron a cabo un CT, una RS, un CF y trece RI, para 
un total de dieciséis (16) espacios de articulación entre los actores del proyecto, de acuerdo con 
las temáticas incluidas en la Tabla 2, cuyas actas se pueden consultar en el Anexo 1 - Actas del 
contrato. 
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Tabla 2. Espacios de articulación del contrato interadministrativo - agosto de 2020 

Reu No Fecha Tema de la reunión
RI 11 5-ago Reunión Institucional - Barranquilla

RI 12 6-ago Reunión Institucional - Pitalito

RI 13 6-ago Reunión Institucional - Chía

RS 22 11-ago Construcción de Análisis de Precios Unitarios (APU´s) 

RI 14 13-ago Reunión Institucional - Santamarta

RI 15 14-ago Reunión Institucional - Cesar

RI 16 14-ago Reunión Institucional - Puerto Asís

RI 17 20-ago Reunión Institucional - El Bagre

RI 18 21-ago Reunión Institucional - Bucaramanga

RI 19 21-ago Reunión Institucional - Atlántico

RI 20 27-ago Reunión Institucional - Palermo

RI 21 27-ago Reunión Institucional - Carmen de Viboral

CF 3 27-ago Comité Financiero del proyecto

RI 22 27-ago Reunión Institucional - Girón

RI 23 28-ago Reunión Institucional - Girardot

CT 15 31-ago Comité Técnico del proyecto  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

1.3 Correspondencia generada en el marco del contrato 

La interacción entre las partes contractuales durante el periodo del presente informe mensual 
(agosto de 2020) arrojó los registros que se presentan en la Tabla 3. 
 

Tabla 3. Correspondencia generada – corte a 31 de agosto de 2020 

Fecha Originador E/S Tipo Radicado ENT Radicado ANSV Asunto

13/08/2020 ENT ENTRADA memo 20203100115993 N/A Informe de ejecución financiera CI219143 

14/08/2020 ENT ENTRADA memo 20205100116233 N/A Estudio de precios de mercado ANSV rad ENT 20205100116233

18/08/2020 ENT SALIDA oficio 20202700163291 Remisión solicitudes recursos 226.725mill ger y 34.650 mill COP

18/08/2020 ENT SALIDA oficio 20202700163311 Remisión CV apoyo gestión social - Luis Gabriel Soto

18/08/2020 ENT SALIDA memo 20202700116593 FAP502 solicitud IEF mensual - PGO ANSV a Contabilidad 

24/08/2020 ANSV ENTRADA oficio 20204300258992 20201200022531 Aprobación HV Luis Gabriel Soto Hernández - Apoyo en Gestión Social

26/08/2020 ENT SALIDA memo 20202700121303 Solicitud traslado y CDP de tiquetes – Convenio 219143 ANSV

31/08/2020 ANSV ENTRADA oficio 20204300269222 20201200023051 Observaciones al informe 5de16 julio 2020  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

Nota: Las comunicaciones tipo memo son internas, y facilitan el cumplimiento de las actividades de la Gerencia Integral. 

1.4 Garantías del contrato 

De acuerdo con lo descrito en los Estudios Previos, en el numeral 4.1.1. “Obligaciones generales 
del contratista” (numeral 2), ENTerritorio constituyó y allegó a la ANSV las garantías, requisito para 
la firma del acta de inicio. Así mismo, el 30 de abril de 2020 la GIP remitió a la ANSV las garantías 
actualizadas, teniendo en cuenta la fecha de suscripción del acta de inicio (28 de febrero de 2020). 
Desde entonces, no han tenido modificaciones. 

1.5 Aspectos presupuestales y financieros 

En esta sección se presenta el balance, los movimientos y los pagos efectivos por fuente de 
recursos propios de la ejecución del contrato interadministrativo. A la fecha de corte del informe (31 
de agosto de 2020) se registraron, efectivamente, movimientos de recursos según se verá más 
adelante. De acuerdo con la cláusula novena de la minuta suscrita, “forma de pago”, el flujo de 
recursos del proyecto desde la ANSV hacia ENTerritorio se caracterizará por el movimiento de 
recursos obedientes a dos conceptos básicos: i) la cuota de gerencia integral del proyecto, y ii) los 
desembolsos para ejecutar las contrataciones derivadas. 
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1.5.1 Cuota de Gerencia Integral del Proyecto 

Con relación a la remuneración por la Gerencia Integral del Proyecto, los pagos sucederán de 
acuerdo con el resumen que se presenta en la Tabla 4. 
 

Tabla 4. Pago de la cuota de Gerencia Integral del Proyecto 

 Valor % Concepto Requisito (aprobación ANSV)

453.450.000$     10% Primer pago Plan de Trabajo, Manual Operativo Financiero

3.627.600.000$  80% 16 cuotas mensuales de gerencia, 5% cada una Informe mensual, son 16 meses.

453.450.000$     10% Pago por terminación Planos de diseño y obra, liquidación e informe final

4.534.500.000$  100% Cuota de Gerencia Integral Todos los anteriores  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

1.5.1.1 Autorizaciones de desembolso de Cuotas de GIP en Comités Financieros 

En el Comité Financiero 01, llevado a cabo el 11 de junio de 2020, se autorizaron desembolsos 
por valor de $906.900.000, correspondientes a los porcentajes de la Gerencia Integral del 
Proyecto, montos y soportes reseñados en los desembolsos GIP1, GIP2 y GIP3 de la Tabla 5. 
 
En el Comité Financiero 02, llevado a cabo el 24 de julio de 2020, se autorizaron desembolsos 
por valor de $226.725.000, correspondientes a los porcentajes de la Gerencia Integral del 
Proyecto, montos y soportes reseñados en el desembolso GIP4 de la Tabla 5. 
 
En el Comité Financiero 03, llevado a cabo el 27 de agosto de 2020, se autorizaron desembolsos 
por valor de $226.725.000, correspondientes a los porcentajes de la Gerencia Integral del 
Proyecto, montos y soportes reseñados en el desembolso GIP5 de la Tabla 5. 
 

Tabla 5. Autorizaciones de desembolso de recursos GIP en Comités Financieros 

Valor Gerencia Integral de Proyecto - GIP Fecha de Actualización Comité Financiero

jueves, 27 de agosto de 2020 CF 03

Desembolso 

No.

% del valor de 

la GIP
Concepto

Se verifica 

contra
Soporte (Comunicación)

¿Requisito 

cumplido?

CF en el que se  

autoriza 

desembolso

Valor desembolso

Valor de cuota de 

gerencia luego de 

desembolso

GIP1 10% Pago Inicial

 Aprobación 

plan de trabajo 

y Manual 

operativo y 

financiero

20200416 - 20201200011751 Aprob. Plan de 

trabajo v1 rad ENT 20204300139532; 

20200610 - 2020120016631 Aprob Manual 

Operativo Financiero MOF rad ENT 

20204300181742

sí CF 01 453.450.000$             4.081.050.000$         

GIP2 5%
Cuota de 

Gerencia

Informe 

mensual   

1de16 

Aprobado

20200520 - 20201200014771 Aprob Info 1de16 

- marzo 2020 firmada rad ENT 

20204300164262 sí CF 01 226.725.000$             3.854.325.000$         

GIP3 5%
Cuota de 

Gerencia

Informe 

mensual   

2de16 

Aprobado

2020528 - 20204300168882 Aprob Info 2de16- 

abril 2020 firmada rad ENT 20201200015201
sí CF 01 226.725.000$             3.627.600.000$         

GIP4 5%
Cuota de 

Gerencia

Informe 

mensual   

3de16 

Aprobado

20200721 - 20201200019251 Aprob Info 3de16 

- mayo 2020 firmada rad ENT 20204300221252
sí CF 02 226.725.000$             3.400.875.000$         

GIP5 5%
Cuota de 

Gerencia

Informe 

mensual   

4de16 

Aprobado

20200728 - 20201200020021 Aprob Info 4de16 

- junio 2020 firmada rad ENT 20204300231832
sí CF 03 226.725.000$             3.174.150.000$         

Solicitado en este Comité 226.725.000$     5%

Total desembolsado, incluyendo la solicitud de este Comité 1.360.350.000$  30%

4.534.500.000$                      

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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Los montos correspondientes a cuotas de GIP solicitados en los Comités Financieros 01 y 02 ($ 
1.133.625.000) ya ingresaron a la cuenta del proyecto como “Aportes del Cliente”. En ese orden de 
ideas, el valor disponible por concepto de cuotas de Gerencia Integral de Proyecto, luego de 
verificados los desembolsos, corresponde a $3.400.875.000. De esta forma, se obtiene una 
ejecución del 25% en este rubro. A la fecha de cierre de este informe (31 de agosto de 2020) no 
se han remitido las solicitudes de recursos autorizadas en el CF-03. 

1.5.2 Contratación derivada 

En cuanto a las contrataciones derivadas, se definió que será el Comité Financiero la instancia que 
determine las necesidades de flujo de caja inherentes a la contratación derivada, de acuerdo con la 
información que la GIP presente para estudio.  
 
Esta contratación puede incluir, de acuerdo con lo contemplado en el numeral 5.1 (párrafo 2) de los 
Estudios Previos, la contratación de personal según necesidad, y los contratos de diseños, obra e 
interventorías asociadas.  
 
Al respecto de la vinculación de personal con cargo a los recursos de contratación derivada, se 
presenta a continuación una relación de toda la contratación derivada realizada a la fecha, 
separando los contratos suscritos en periodos anteriores al cubierto en este informe, y los suscritos 
durante agosto de 2020.  
 
En periodos anteriores se suscribieron los siguientes contratos para el refuerzo de la GIP: 

1.5.2.1 Contratación Derivada 01 - Gestor Social 1 

• Contratista:   Lenin Jhonathan Dávila Pardo 
• Contrato número: 2020735 
• Valor del contrato: $33.777.574 (incluye honorarios fijos y variables) 
• Duración del contrato: Tres (3) meses 
• Fecha de suscripción: 29 de mayo de 2020 
• Fecha de finalización: 29 de agosto de 2020 

1.5.2.2 Contratación Derivada 02 - Apoyo en Comunicaciones 1 

• Contratista:   Martha Patricia Pedraza López 
• Contrato número: 2200773 
• Valor del contrato: $21.783.209 (incluye honorarios fijos y variables) 
• Duración del contrato: Tres (3) meses 
• Fecha de suscripción: 19 de junio de 2020 
• Fecha de finalización: 19 de septiembre de 2020 

1.5.2.3 Contratación Derivada 03 - Ingeniero Coordinador de Zona 1 

• Contratista:   Marco Antonio Borda León 
• Contrato número: 2200826 
• Valor del contrato: $ 51.832.383 (incluye honorarios fijos y variables) 
• Duración del contrato: Seis (6) meses 
• Fecha de suscripción: 30 de julio de 2020 
• Fecha de finalización: 30 de enero de 2021 
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Así mismo, durante el periodo (agosto de 2020) se suscribieron los siguientes contratos, para el 
refuerzo del equipo de la GIP: 

1.5.2.4 Contratación Derivada 04 - Profesional Ambiental 

• Contratista:   Jeny Natalia Ramírez Esquivel 
• Contrato número: 2200860 
• Valor del contrato: $ 63.191.362 (incluye honorarios fijos y variables) 
• Duración del contrato: Seis (6) meses 
• Fecha de suscripción: 03 de agosto de 2020 
• Fecha de finalización: 31 de enero de 2021 

1.5.2.5 Contratación Derivada 05 - Ingeniero Coordinador de Zona 2 

• Contratista:   Guillermo Morales Melo 
• Contrato número: 2200869 
• Valor del contrato: $ 61.680.536 (incluye honorarios fijos y variables) 
• Duración del contrato: Seis (6) meses 
• Fecha de suscripción: 06 de agosto de 2020 
• Fecha de finalización: 31 de enero de 2021 

1.5.2.6 Autorizaciones de desembolso de recursos MAI en Comités Financieros 

En el Comité Financiero 01, llevado a cabo el 11 de junio de 2020, se autorizaron desembolsos 
por valor de $9.750.000, correspondientes a los Contratos Derivados, montos y pagos reseñados 
en el desembolso MAI1 de la Tabla 6. 
 
En el Comité Financiero 02, llevado a cabo el 24 de julio de 2020, se autorizaron desembolsos 
por valor de $34.650.000, correspondientes a los Contratos Derivados, montos y pagos reseñados 
en los desembolsos MAI2 y MAI3 de la Tabla 6. 
 
En el Comité Financiero 03, llevado a cabo el 27 de agosto de 2020, se autorizaron desembolsos 
por valor de $105.749.781, correspondientes a los Contratos Derivados, montos y pagos 
reseñados en los desembolsos MAI4, MAI5 y MAI6 de la Tabla 6. 
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Tabla 6. Autorizaciones de desembolso de recursos MAI en Comités Financieros 

Valor Monto Agotable de Inversión - MAI Fecha de actualización Comité Financiero

43.593.620.280$          jueves, 27 de agosto de 2020 CF 03

Desembolso No. Concepto 
Se verifica 

contra
Soporte

¿Requisito 

cumplido?

CF en el que 

se autoriza 

desembolso

Valor desembolso

Valor del MAI 

disponible luego de 

desembolso

MAI1

Pago 1de3 (Honorarios fijos) - 

Contrato de prestación de 

servicios profesionales - 

Gestor Social 1

 CDP, Contrato 

de prestación de 

servicios 

profesionales

20200515 - CDP 4220 - Lenin Dávila; 

Contrato No. 2200735 suscrito en SECOP
sí CF01 9.750.000$              43.583.870.280$    

MAI2

Pago 2y3de3  (Honorarios 

fijos) - Contrato de prestación 

de servicios profesionales - 

Gestor Social 1

 CDP, Contrato 

de prestación de 

servicios 

profesionales

20200515 - CDP 4220 - Lenin Dávila; 

Contrato No. 2200735 suscrito en SECOP
sí CF02 19.500.000$            43.564.370.280$    

MAI3

Pago 1,2y3de3  (Honorarios 

fijos) - Contrato de prestación 

de servicios profesionales - 

Apoyo comunicaciones

 CDP, Contrato 

de prestación de 

servicios 

profesionales

20200611 - CDP 4255 - Patricia Pedraza; 

Contrato No. 2200773 suscrito en SECOP
sí CF02 15.150.000$            43.549.220.280$    

MAI4

Pago 1,2y3de3  (Honorarios 

fijos) y Pago de la totalidad de 

Honoraros Variables - 

Contrato de prestación de 

servicios profesionales - Ing. 

Coordinador de zona 1

 CDP, Contrato 

de prestación de 

servicios 

profesionales

20200722 - CDP 4361 - Marco Antonio 

Borda León; Contrato No. 2200826 

suscrito en SECOP

sí CF03 31.282.383$            43.517.937.897$    

MAI5

Pago 1,2y3de3  (Honorarios 

fijos) y Pago de la totalidad de 

Honoraros Variables - 

Contrato de prestación de 

servicios profesionales - 

Profesional Ambiental

 CDP, Contrato 

de prestación de 

servicios 

profesionales

20200717 - CDP 4356 - Jeny Natalia 

Ramírez Esquivel; Contrato No. 2200860 

suscrito en SECOP  

sí CF03 37.241.362$            43.480.696.535$    

MAI6

Pago 1,2y3de3  (Honorarios 

fijos) y Pago de la totalidad de 

Honoraros Variables - 

Contrato de prestación de 

servicios profesionales - Ing. 

Coordinador de zona 2

 CDP, Contrato 

de prestación de 

servicios 

profesionales

20200730 - CDP 4381 - Guillermo Morales 

Melo; Contrato No. 2200869 suscrito en 

SECOP  

sí CF03 37.226.036$            43.443.470.499$    

Solicitado en este Comité 105.749.781$          0,24%

Total desembolsado, incluyendo la solicitud de este Comité 150.149.781$          0,34%  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
El monto correspondiente a pagos con cargo al MAI solicitado en el CF-02 ya ingresó a la cuenta 
del proyecto como “Aportes del Cliente”. En ese orden de ideas, el valor disponible en el Monto 
Agotable de Inversión, luego de verificado el desembolso, corresponde a $43.549.220.280. De esta 
forma, se obtiene una ejecución del 0,102% en este rubro. A la fecha de cierre de este informe 
(31 de agosto de 2020) no se han remitido las solicitudes de recursos autorizadas en el CF-03. 
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2. Informe técnico 

Según se comenta en la introducción del informe, esta sección presenta el estado de avance 
logrado durante el periodo para cada uno de los Programas (PGO II y PGO III), teniendo en cuenta 
los proyectos específicos (preliminares, diseños y obras, y sus respectivas liquidaciones), así como 
las eventuales dificultades que hayan surgido, y el tratamiento integral adoptado por las partes. 
 
Por facilidad, la sección se construye bajo una aproximación temática, basada en las 
especialidades de los profesionales integrantes de la GIP, a su vez, determinantes de las áreas del 
conocimiento principales del proyecto. 
 
Durante el periodo (agosto de 2020), las actividades técnicas del proyecto giraron en torno, 
fundamentalmente, a dar continuidad a la inclusión de insumos (información complementaria de 
postulaciones a PGO III) en la base georreferenciada del proyecto, continuar las visitas virtuales 
a los puntos de intervención (en los aspectos de ingeniería, gestión social e institucional). Lo 
anterior, teniendo en cuenta las restricciones a la movilidad inherentes a la emergencia sanitaria 
por el virus COVID-19, y los protocolos de autocuidado para la protección de la integridad y la 
salud de los integrantes de los equipos de las entidades. Adicionalmente, se continuó la realización 
de actividades orientadas a la gestión precontractual para las obras de PGO II, concertando los 
ítems de esta fase y la metodología a seguir para el estudio de precios de mercado y los 
análisis de precios unitarios – APU de validación. Adicionalmente, se produjeron piezas 
audiovisuales y boletines informativos de avance, continuaron las gestiones dirigidas a la 
configuración del repositorio de información en la nube para el proyecto y se revisaron los 
mecanismos de control financiero para el seguimiento a la ejecución de los recursos. Las 
actividades se asignan al área temática responsable de su coordinación; implicando el trabajo 
transversal entre las áreas de la GIP. 
 
A continuación, se incluye un apartado de revisión y comentarios sobre de la programación del 
proyecto a la luz de los avances alcanzados, y las siguientes secciones desarrollan las actividades 
ejecutadas en el periodo. 

2.1 Programación del proyecto 

A efectos de monitorear el desarrollo de las actividades programadas, se presenta en seguida la 
programación vigente del proyecto, aprobada en el Plan de Trabajo v1 el 16 de abril de 2020. 
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Figura 1. Cronograma del proyecto vigente  

06 13 20 27 03 10 17 24 01 08 15 22 29 05 12 19 26 03 10 17 24 31 07 14 21 28 04 11 18 25 02 09 16 23 30 06 13 20 27 04 11 18 25 01 08 15 22 29 05 12 19 26 05 12 19 26 02 09 16 23 30 07 14 21 28 04 11 18 25
s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s5 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s5 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s5 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s5 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s5 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4

1.0 Aspectos administrativos preparación ENT x x x x x x

1.1 Acta de inicio contrato interadministrativo x

1.2 Contratación personal mínimo x

1.3 Adecuación oficina ENT x x x x x x

1.4 Inducción administrativa (SST, SGC, usuarios, etc.) x x x x

2.0 Actividades técnicas generales - preparación x x x x x x x

2.1 Elaboración del plan de trabajo x x

2.2 Diseño de instrumentos y protocolos técnicos PGOII x x x x x x

2.3 Entrega del Plan de Trabajo x

2.4 Atención observaciones Plan de Trabajo x x

2.5
Inducción técnica (protocolos, metodologías, 

instrumentos, tecnología, etc.)
x x x

3.0 Actividades técnicas PGOII x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x

3.1 Análisis de diseños entregados x x x x x x x x

3.2 Recibo de diseños PGOII de parte de ANSV x x x x

3.3 Diseño de protocolos de visitas y viabilidad técnica x x x x x x

3.4
Estudios de mercado, estudios previos, TdR obras e 

interventorías PGOII
x x x x x x x x x x

3.5 Visitas de viabilidad técnica y social EyD PGOII x x x x x x x

3.6
Procesos de selección y contratación de obras e 

interventorías PGOII
x x x x x x x x x x x x x

3.7 Ejecución de obras e interventorías PGOII x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x

3.8 Recibo informes interventorías PGOII x x x x x x x x x x x x x x x

3.9 Elaboración informe consolidado PGOII a ANSV x x x x x

3.10 Entrega informe consolidado PGOII a ANSV x x

4.0 Actividades técnicas PGOIII x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x

4.1 Diseño de instrumentos y protocolos técnicos PGOIII x x x x x x

4.2 Entrega del Plan de Trabajo x

4.3 Atención observaciones Plan de Trabajo x x

4.4 Diseño metodología de validación y priorización PGOIII x x x x x

4.5
Entrega metodología de validación y priorización PGOIII 

a ANSV
x

4.6 Visitas a puntos postulados x x x x x x x x x x x

4.7 Priorización inicial de sitios de estudio x x

4.8
Recopilación info secundaria de sitios - definición de 

puntos
x x x

4.9
Estudios de mercado, estudios previos, TdR consultorías 

e interventorías PGOIII
x x x x

4.10
Procesos de selección y contratación de consultorías e 

interventorías PGOIII
x x x x x x x x x

4.11 Ejecución de consultorías e interventorías PGOIII x x x x x x x x x x x x x x x

4.12 Nuevos procesos de contratación PGOIII x x x x x x x x x x x x x x x x x x

4.13 Ejecución de obras e interventorías PGOIII x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x

CRONOGRAMA PROGRAMA PEQUEÑAS GRANDES OBRAS II Y III

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ANSV  N0.104 -2019 - ENT 219143

ID ACTIVIDAD  

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16
mar-20 abr-20 may-20 jun-20 jul-20 ago-20 sep-20 abr-21 may-21 jun-21oct-20 nov-20 dic-20 ene-21 feb-21 mar-21

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
La programación del proyecto se divide en cuatro (4) grandes bloques de actividades: 1) Aspectos administrativos iniciales (terminado, línea 
punteada verde); 2) Preparación técnica (terminada, línea punteada verde); 3) Actividades de PGO II, y 4) Actividades de PGO III. Las secciones 
siguientes se concentrarán en las actividades de los numerales (3) y (4) de la presente programación (ver actividades del recuadro en línea 
punteada amarilla), presentando comentarios relativos a su avance. 
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2.1.1 Comentarios generales sobre el avance 

Las principales consideraciones sobre el avance en las actividades técnicas de PGO II (Actividades 
del bloque 3 de la programación) son: 
 

• El análisis de diseños PGO II (3.1) se extendió durante todo mayo de 2020, y se terminó en 
junio de 2020, exceptuando los tres diseños de PGOII para la ciudad de Bogotá. Se 
desarrolló en simultánea con las visitas virtuales (3.5), que han venido demandando tiempo 
mayor al previsto, dada la necesidad de formular los protocolos, probarlos, estabilizar su 
implementación con las entidades territoriales y realizar los análisis del material recaudado 
en formatos de visita técnica. Así mismo, se han experimentado consumos de tiempo 
importantes en la respuesta de las entidades territoriales, tarea que ha demandado la 
formulación y envío de comunicaciones de refuerzo de segunda y tercera ronda, y la 
programación de espacios de capacitación (adicional a los protocolos) dirigidos a los 
delegados técnicos de las entidades territoriales encargados de apoyar las visitas virtuales. 

• Los mayores consumos de tiempo en las actividades anteriores (3.1, y 3.5) han causado 
desviaciones en tiempo para la actividad 3.4 “Estudios de mercado, estudios previos, TdR 
obras e interventorías PGOII”, que inicialmente se estimaba iniciar en abril e inició en mayo 
de 2020. Esta actividad tuvo un progreso significativo durante el periodo, lográndose 
obtener la respuesta a la invitación a cotización para el estudio de precios de mercado el 
14 de agosto de 2020. Esta respuesta es interna, es decir, del grupo de Planeación 
Contractual de ENTerritorio, a la GIP. 

• Los protocolos técnicos (3.3) requeridos como respuesta a la coyuntura de salud pública 
(que inició en marzo de 2020) permitieron el inicio de visitas de viabilidad técnica y social 
(3.5) en mayo de 2020, como estaba previsto; sin embargo, los rendimientos logrados a la 
fecha -que absorben los tiempos de respuesta de las entidades territoriales, y la calidad de 
información que éstas remiten al equipo de trabajo extendido de la ANSV y ENTerritorio- 
hacen necesario un monitoreo detallado y continuo de esta variable. En cada Comité 
Técnico se hace seguimiento al progreso de las visitas virtuales, en los componentes de 
Ingeniería y Gestión Social. 

• Las situaciones descritas impactaron en el inicio de los procesos de selección y 
contratación de obras de PGO II (3.6), inicialmente previsto para junio de 2020. 

• Por las razones descritas, no ha iniciado la actividad 3.7 “Ejecución de obras e 
interventorías PGOII”; aunque se continúa avanzando en las actividades precontractuales. 

 
En cuanto a las actividades técnicas de PGO III (Actividades del bloque 4 de la programación): 
 

• Por cuenta de las restricciones y el manejo de la crisis asociada al COVID-19, el “Diseño 
de instrumentos y protocolos técnicos PGOIII” (4.1) se prolongó durante todo mayo de 
2020, y demanda permanente retroalimentación, en función de los resultados y 
rendimientos que se van obteniendo. Por ejemplo, durante el mes de julio de 2020 fue 
necesario introducir hitos de control adicionales en las comunicaciones de la ANSV y 
ENTerritorio con las entidades territoriales, los cuales fueron implementados durante el 
mes de agosto de 2020. 

• En ese orden de ideas, la elaboración de la “metodología de validación y priorización 
PGOIII” (4.4), se ha venido extendiendo y no ha culminado al cierre de este informe, dado 
que se alimenta permanentemente de los hallazgos puntuales en puntos postulados 
PGOIII, y se nutre de las diversas experiencias que se van acumulando con las entidades 
territoriales postulantes. Por tanto, se prevé que su cierre y entrega a la ANSV (4.5) tome 
mínimo un mes adicional, en tanto requiere la calibración definitiva de los instrumentos del 
protocolo de visitas virtuales, e incorpora como una de sus variables la efectividad de la 
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respuesta de las entidades territoriales, en términos de tiempo (que se ha incrementado 
por las restricciones existentes) y calidad. 

• Las visitas a los puntos postulados PGO III (4.6) iniciaron en mayo -como en PGO II-. Sin 
embargo, similarmente a lo que ocurre en PGO II, los rendimientos logrados a la fecha -
que absorben los tiempos de respuesta de las entidades territoriales- hacen necesario un 
monitoreo detallado de esta variable, y permiten vislumbrar que las visitas de viabilidad 
técnica y social probablemente puedan culminar al finalizar el cuarto trimestre de 2020. 
Todavía no es posible realizar estimativos precisos de la magnitud de este impacto en 
tiempo, dada la cobertura lograda hasta la fecha, y la continua recalibración de los 
instrumentos. Sin embargo, el equipo técnico de la GIP se ha venido reforzando, con miras 
a destinar mayores recursos a las actividades críticas. 
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2.2 Área de Seguridad Vial 

En el sexto mes (agosto de 2020) se realizaron las siguientes actividades: 

2.2.1 Visitas técnicas virtuales para PGO II y PGO III 

Se realizaron visitas virtuales a puntos de intervención de PGO II y PGO III, en los municipios o 
departamentos de: 
 

• Huila 

• Floridablanca 

• Ipiales 

• Valle del Cauca 

• Tunja 

• Barrancabermeja 

• Norte de Santander 

• Antioquia 

• Soledad 

• Neiva 

• Montería 

• Popayán 

• Cali 

• Boyacá 

• Acacías 

• AM Cúcuta 

• Florencia 
 
Obteniendo como resultado, 28 visitas de PGO II y 218 visitas de PGO III, para un total de 246 
visitas realizadas, como se observa en la Tabla 7. 
 

Tabla 7. Visitas realizadas de PGO II y PGO III (julio 2020) 

Municipio/Departamento Departamento Puntos PGO II Puntos PGO III Total puntos

Huila Huila 0 6 6

Florida Blanca Santander 2 0 2

Ipiales Nariño 0 8 8

Valle del Cauca Valle del Cauca 0 14 14

Tunja Boyacá 2 11 13

Barrancabermeja Santander 0 14 14

Norte de Santander Norte de Santander 0 40 40

Antioquia Antioquia 0 63 63

Soledad Atlántico 7 0 7

Neiva Huila 5 0 5

Montería Córdoba 0 2 2

Popayán Cauca 7 0 7

Cali Valle del Cauca 0 17 17

Duitama Boyacá 3 0 3

Boyacá Boyacá 0 36 36

Acacías Meta 2 0 2

AM Cúcuta Norte de Santander 0 1 1

Florencia Caquetá 0 6 6

28 218 246Total mes  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, en la Tabla 8 se relaciona el número mensual de visitas que se han 
realizado desde el inicio de esta actividad, en mayo de 2020. 
 

Tabla 8. Visitas mensuales realizadas de PGO II y PGO III 

Mes Puntos PGO II Puntos PGO III Total puntos

Mayo de 2020 11 22 33

Junio de 2020 7 70 77

Julio de 2020 32 149 181

Agosto de 2020 28 218 246

Acumulado 78 459 537  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
En la Tabla 9 se relaciona el número total de visitas realizadas a la fecha, 78 para PGO II y 459 
para PGO III, para un total de 537 visitas. 
 

Tabla 9. Visitas realizadas de PGO II y PGO III, a la fecha 

II III

Barranquilla Atlántico 4 12 8/05/2020

Valledupar Cesar 6 6 15/05/2020

Palmira Palmira 1 4 20/05/2020

Manizales Caldas 0 20 3/06/2020

Mosquera Cundinamarca 0 12 5/06/2020

Armenia Quíndio 0 7 11/06/2020

Medellín Antioquia 6 1 11/06/2020

Candelaria Valle del Cauca 1 0 25/06/2020

Soacha Cundinamarca 0 20 26/06/2020

Funza Cundinamarca 0 3 1/07/2020

Girardot Cundinamarca 0 10 30/06/2020

Pasto Nariño 4 4 2/07/2020

Santa Marta Magdalena 0 8 7/07/2020

Pitalito Huila 5 0 8/07/2020

Puerto Asis Putumayo 6 1 6/07/2020

Chía Cundinamarca 0 9 13/07/2020

Carmen de Viboral Antioquia 0 9 14/07/2020

Cesar Cesar 0 23 14/07/2020

El Bagre Antioquia 0 12 15/07/2020

Bucaramanga Santander 4 12 21/07/2020

Atlántico Atlántico 0 14 21/07/2020

Barrancabermeja Santander 6 14 9/07/2020

Palermo Huila 0 13 17/07/2020

Huila Huila 0 34 31/07/2020

Girón Santander 3 0 27/07/2020

Dos Quebradas Risaralda 4 0 30/07/2020

Cartagena Bolívar 0 13 31/07/2020

Florida Blanca Santander 2 0 21/08/2020

Ipiales Nariño 0 8 3/08/2020

Valle del Cauca Valle del Cauca 0 14 31/08/2020

Tunja Boyacá 2 11 20/08/2020

Norte de Santander Norte de Santander 0 40 29/08/2020

Antioquia Antioquia 0 63 13/08/2020

Soledad Atlántico 7 0 12/07/2020

Neiva Huila 5 0 20/08/2020

Montería Córdoba 0 2 18/08/2020

Popayán Cauca 7 0 6/08/2020

Cali Valle del Cauca 0 17 31/08/2020

Duitama Boyacá 3 0 31/08/2020

Boyacá Boyacá 0 36 19/08/2020

Acacías Meta 2 0 31/08/2020

AM Cúcuta Norte de Santander 0 1 2/09/2020

Florencia Caquetá 0 6 29/08/2020

78 459 537Total acumulado

Municipio Departamento
Fase PGO

Fecha de visita

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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Para cada una de las mencionadas visitas virtuales a los puntos de intervención, se procedió a 
diligenciar los formatos de acuerdo con la fase a la que pertenecen; para PGO II el formato de 
validación de diseños y para PGO III el formato con la lista de chequeo de verificación de 
seguridad vial; la estructura de dichos formatos se presentó en el informe mensual No. 2 del mes 
de abril de 2020. 
 
El número de formatos diligenciados en el sexto mes (agosto de 2020) fue de 22 para PGO II y de 
131 para PGO III; es decir 153 formatos diligenciados, para un total de 268 formatos diligenciados 
a la fecha de corte, como se observa en la Tabla 10. En el séptimo mes se continuará con el 
diligenciamiento de formatos, de acuerdo con el número de visitas que se han realizado y se 
realizarán. 
 

Tabla 10. Formatos mensuales diligenciados de PGO II y PGO III 

Mes Puntos PGO II Puntos PGO III Total puntos

Mayo de 2020 11 22 33

Junio de 2020 2 36 38

Julio de 2020 9 35 44

Agosto de 2020 22 131 153

TOTAL 44 224 268  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
El formato de validación de diseños para PGO II permite registrar eventuales cambios en 
geometría, señalización horizontal y vertical, estado del pavimento, presencia de nuevos 
paraderos, ciclorrutas o andenes, y registrar sí existen dificultades eventuales en logística o 
geográficas que impedirían o limitarían la ejecución de las obras en los puntos diseñados. 
 
Por su parte, el formato con la lista de chequeo de verificación de seguridad vial para PGO III 
evalúa los aspectos de señalización, actores viales, intersecciones, uso de suelo, gestión de 
tránsito; además permite registrar el perfil vial y el tipo de solución preliminar propuesta, 
recomendando si el punto es apto o no para ser incluido en el Programa Pequeñas Grandes Obras 
PGO III. 
 
En seguida se relacionan los municipios que fueron notificados en el sexto mes, mediante correo 
electrónico por la ANSV, para que enviaran por cada punto de intervención lo solicitado en el 
protocolo de visitas virtuales, como son las fotografías, el video y los formatos diligenciados para 
PGO II y/o PGO III. Una vez los municipios envían la información citada mediante correo 
electrónico, se procede a revisar la información. En caso de existir inquietudes u observaciones, se 
solicita a los municipios que realicen la corrección respectiva, y en caso de no tenerlas, se procede 
a realizar las visitas técnicas virtuales y diligenciar los formatos respectivos. En la Tabla 11 se 
presenta el balance de las comunicaciones sostenidas con las entidades territoriales a este 
respecto, incluyendo el número de puntos de intervención correspondiente a cada fase, según sea 
esta PGOII o PGOIII. 
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Tabla 11. Balance de entidades territoriales notificadas para visitas virtuales (agosto 2020) 

II III

Planeta Rica 22 0 9 10/08/2020

Sincelejo 30 1 4 13/08/2020

Bolívar 41 0 39 19/08/2020

Chocó 52 0 18 25/08/2020

Zona Bananera 57 0 10 25/08/2020

Sogamoso 13 5 2 26/08/2020

Municipio/Departamento
No. 

Convenio

Fase PGO Fecha de envío de 

correo

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Durante el mes de agosto de 2020 se recibió información secundaria de parte de algunas 
entidades territoriales, a saber: Pitalito, Santamarta, Yaguará, Cali y Floridablanca. En algunos de 
los casos las remisiones de información responden al refuerzo realizado y los compromisos 
pactados en las reuniones del componente institucional. 
 
Teniendo en cuenta que los aspectos más relevantes de una visita a puntos de intervención de los 
programas Pequeñas Grandes Obras II y III de la ANSV, son: 
 

• Gestión institucional 
• Componente técnico 
• Componente social 

 
En cada municipio, una vez se desarrolla el componente técnico (visitas virtuales y diligenciamiento 
de formatos) y la gestión social de inicio, se procede a llevar a cabo reuniones institucionales, para 
dar cierre a la primera etapa. Por tal razón, durante julio de 2020 se realizaron ocho reuniones 
institucionales con la ANSV, ENTerritorio y los municipios que se muestran en la Tabla 12. 
 

Tabla 12. Reuniones Institucionales (agosto 2020) 

11 Barranquilla 5/08/2020

12 Pitalitop 6/08/2020

13 Chía 6/08/2020

14 Santamarta 13/08/2020

15 Cesar 14/08/2020

16 Puerto Asís 14/08/2020

17 EL Bagre 20/08/2020

18 Bucaramanga 21/08/2020

19 Atlántico 21/08/2020

20 Palermo 27/08/2020

21 Carmen de Viboral 27/08/2020

22 Girón 27/08/2020

23 Girardot 28/08/2020

Municipio
Fecha de reunión 

Institucional
Ri No.

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Complementariamente, en el Anexo 2 - 20200831 – Presentaciones RI-11 a RI-23 agosto 2020 se 
compilan las presentaciones de las reuniones institucionales (RI) realizadas durante el periodo del 
informe. 
 
En el séptimo mes se continuará la programación de reuniones institucionales con los municipios 
en los que se hayan desarrollado satisfactoriamente los componentes técnico y social, tal como se 
formuló en la metodología del proyecto. 
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2.3 Área de Tránsito 

Las actividades llevadas a cabo durante el mes de julio de 2020 se enfocaron en varios frentes de 
trabajo. 

2.3.1 Estructuración información previa para contratación de obras PGO II 

Los trámites adelantados por el Grupo de Planeación Contractual y la GIP, en relación con la 
solicitud de estudio de precios de mercado, se comentan a continuación. 

2.3.1.1 Observaciones en el proceso de solicitud de cotizaciones 

Dentro del Estudio de Precios de Mercado para el "SUMINISTRO E IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL PROGRAMA PEQUEÑAS GRANDES OBRAS - PGO II", se 
detallan a continuación las tres observaciones recibidas por parte de las empresas invitadas a 
participar, las cuales se atendieron desde este componente, a fin de dar claridad desde el área 
técnica. 
 
Tal como se detalló en el informe del mes anterior, el 29 de julio de 2020 se recibió la siguiente 
observación, en el marco de la invitación a cotizar, por parte de la empresa INSEVIAL S.A.S. 
 

Figura 2. Observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 1 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
La respuesta se enfocó de la siguiente manera. 
 

Figura 3. Respuesta a la observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 1 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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EL día 5 de agosto de 2020, se recibió la siguiente observación por parte de la firma INSEVIAL 
S.A.S. 
 

Figura 4. Observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 2 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
La respuesta se enfocó de la siguiente manera. 
 

Figura 5. Respuesta a la observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 2 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Finalmente, se recibió observación por parte de la empresa PINTUCO, el pasado 10 de agosto de 
2020, así. 
 

Figura 6. Observación estudio de precios de mercado – PINTUCO 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE GESTIÓN PARA CLIENTES 
CÓDIGO: FMI071 

VERSIÓN: 04 

GERENCIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS VIGENCIA: 2019-12-27 

 

Página 21 de 234 

La respuesta se enfocó de la siguiente manera. 
 

Figura 7. Respuesta a la observación estudio de precios de mercado – PINTUCO 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Las respuestas detalladas a las observaciones de los interesados podrán revisarse con mayor 
detalle en el Informe Jurídico. 

2.3.1.2 Análisis de las cotizaciones recibidas 

Una vez finalizado el plazo otorgado, y atendidas las preguntas que surgieron en el proceso para la 
cotización por parte de los proveedores invitados; se recibieron cotizaciones de catorce 14 
empresas vía correo electrónico y una (1) empresa como resultado de la publicación en la 
plataforma SECOP II. Ver Tabla 13. 
 

Tabla 13. Cotizaciones recibidas – estudio de precios de mercado PGOII 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
La información recibida inició a ser objeto de análisis por parte de la especialidad de tránsito del 
proyecto. Para este análisis, se tomaron en cuenta solamente las ofertas que contemplaron la 
totalidad de los ítems para la totalidad de las zonas, lo anterior teniendo en cuenta las condiciones 
establecidas en la invitación. 
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El primer análisis realizado a esta información consistió en aplicar la media aritmética de los 
valores entregados para cada ítem por proponente, mediante una herramienta entregada por el 
grupo de planeación contractual. El resultado de la herramienta para los precios unitarios para 
cada zona se describe en el Anexo 3 - 20200831 – Estudio de precios de mercado PGOII. 
Posteriormente, se realizó el cálculo de costos directos multiplicando cada valor unitario por la 
cantidad prevista a contratar. El resumen de los costos directos se describe en el mismo anexo, en 
la sección Consolidado Costo Directo. 
 
Por último, a través de un análisis cuantitativo y estadístico se elaboró una comparación de las 
condiciones frente a los precios ofertados por los proveedores que participaron en el estudio de 
mercado, con el fin de validar los valores definidos en procesos licitatorios similares en diferentes 
ciudades del país y que correspondan a los ítems definidos en PGO. 

2.3.1.3 Análisis de precios unitarios de control 

Con el fin de tener un punto de control comparativo en el cual se puedan evidenciar riesgos de 
precios artificiosamente altos o bajos por parte de los invitados a cotizar, se inició con la actividad 
de estimación de APU de control, para ello se seleccionaron los ítems con mayor peso dentro del 
presupuesto de inversión para la etapa PGO II. 
 
Los ítems para realizar el análisis de precios unitarios se muestran a continuación en orden de 
relevancia presupuestal. 
 

Tabla 14. Ítems para análisis de precios unitarios de control 

Ítem Unidad Descripción 

69 Un 
Suministro y anclaje de bordillo traspasable en resina poliéster de color amarillo con alta 
resistencia al impacto (Tipo piramidal, dimensiones: altura mínima de 8 cm, ancho de 15 cm y 
largo 40 cm). Incluye accesorios y materiales para fijación. 

67 Un 
Suministro y anclaje de estoperoles metálicos con espigo, diámetro mínimo 10 cm y altura 
máxima 2 cm de altura con un espigo de mínimo 5 cm (NTC 4745) Incluye elementos de fijación. 

24 m 
Suministro y Aplicación de pintura en plástico en frio metilmetacrilato de 12 cm para líneas de 
demarcación, con microesfera y espesor seco mínimo de 22 mils (por pulverización o spray) 
según norma NTC 4744 

2 m 
Suministro y aplicación imprimante acrílico negro 15 cm, espesor seco 4 mils y 50% de solidos 
por volumen 

5 m2 
Suministro y aplicación imprimante acrílico negro, espesor seco 4 mils y 50% de solidos por 
volumen 

29 m2 
Suministro y aplicación manual (método llana) de pintura de plástico en frio metilmetacrilato con 
microesferas para marcas viales de espesor seco de 50 mils según norma NTC 4744, incluye 
pictogramas. 

78 m 
Suministro y anclaje de resalto portátil de caucho o plástico con alta resistencia al impacto con 
ancho mínimo de 30 cm y altura entre 5 y 8 cm. Incluye accesorios y materiales para fijación. 

33 Un 
Fabricación, suministro e instalación de Señal Reglamentaria, Preventiva o informativa de 60 cm, 
reflectivo Alta Intensidad Tipo IV o superior, en lámina galvanizada C-16, pedestal en ángulo SR - 
SP cumpliendo con normatividad vigente. 

Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Una vez se culmine con la revisión de estos análisis de precios unitarios APU, se procederá a 
realizar el análisis comparativo con la matriz de precios de los proponentes y los precios 
encontrados en el mercado para las diferentes regiones. 

2.3.2 Revisión de la información recibida de PGO III 

Se continuó con esta actividad en forma simultánea al desarrollo de actividades de PGOII. Con 
respecto al corte anterior, en la matriz se incluyó la información entregada por la ANSV conforme a 
la Tabla 15. 
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Tabla 15. Información recibida - PGOIII (agosto 2020) 

Fecha de recepción de 
la información 

Descripción de la información recibida 

10 agosto 2020 Archivos postulación convenio 058 Pamplona Norte de Santander 

11 agosto 2020 Archivos postulación convenio 058 Ocaña Norte de Santander 

13 agosto 2020 Archivos postulación convenio 030 Sincelejo Sucre 

25 agosto 2020 Archivos postulación convenio 013 Sogamoso Boyacá 

29 agosto 2020 Archivos postulación convenio 076 Sutamarchán Boyacá  

Fuente: Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Así pues, de los 1284 puntos postulados inicialmente se ha recibido a la fecha información de 867 
puntos. Estos son los que se marcan en el estado actual “en evaluación” en la Base de Datos 
Maestra del proyecto, y para los cuales se encuentra en desarrollo la etapa de visitas virtuales. 
Con corte a agosto de 2020, la Base de Datos Maestra con los datos diligenciados se encuentra en 
un estado de avance del 90%. Lo anterior, teniendo en cuenta que se han incluido nuevos campos 
con respecto a la versión inicialmente establecida. Se anexa al presente informe (ver Anexo 4 - 
20200831 - BASE CONSOLIDADA PGO v1 - EEG. 

2.3.3 Contraste de Georreferenciación PGO II y PGO III 

Se dio continuidad en el presente período al proceso de georreferenciación de los puntos 
postulados para PGO III que cuentan con información completa y su ubicación en el mismo plano 
con los puntos PGOII para efectos de los análisis correspondientes. Con fecha de corte del 
presente informe, se ha realizado el contraste de georreferenciación de 563 puntos. De estos, 92 
corresponden a puntos PGO 2, que tal como se comentó en informes anteriores se han mejorado 
en el proceso de georreferenciación incluyendo detalle en el área de influencia del diseño final 
aprobado. Los otros 471 puntos corresponden a puntos postulados en fase PGO 3. 
 
La actividad se ha avanzado por municipios completos, es decir, al finalizar la actividad en un 
municipio se inicia con un municipio nuevo. A medida que se han desarrollado las visitas técnicas 
se ha ido emprendiendo la georreferenciación con prioridad en estos municipios, otorgando 
prioridad a lo que va llegando de información completa por parte de las entidades territoriales. No 
se han realizado análisis detallados de la información incluida en la base; los cuales se realizarán 
una vez se termine de incluir toda la información entregada por la ANSV. 
 
A continuación, se muestra el resumen de las entregas hechas a la ANSV en el desarrollo del 
contrato, donde se muestra el avance que ha tenido este componente en el tiempo. 
 

Tabla 16. Reportes de entrega - actividad georreferenciación (corte agosto 2020) 

Fecha de 
entrega 

Cantidad de puntos entregados 

PGO II PGO III 
Total de puntos 

entregados 

23/04/2020 0 27 27 

15/05/2020 25 141 166 

11/06/2020 48 198 246 

16/06/2020 53 203 256 

2/07/2020 53 222 275 

11/07/2020 55 259 314 

26/07/2020 73 295 368 

31/07/2020 77 356 433 

4/08/2020 77 384 461 

12/08/2020 92 471 563 

Fuente: Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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2.4 Área de Comunicaciones 

Durante el mes de agosto de 2020 se tuvo contacto semanal con el enlace de comunicaciones de 
la ANSV, con el fin de trabajar de manera coordinada las acciones estratégicas de planeación, 
diseño y ejecución de la propuesta de plan de medios para PGO. Se propuso versión preliminar del 
boletín del mes de agosto y el video de apoyo de este y se planteó propuesta de 4 banner 
adicionales de apoyo al boletín para las siguientes entregas. Adicionalmente, se realizaron las 
siguientes actividades. 

2.4.1 Monitoreo de medios y redes sociales 

Con el fin de recopilar la información en medios y redes sociales que genera el desarrollo del 
programa Pequeñas Grandes Obras, se realizó el monitoreo de medios y redes sociales 
institucionales del sector y de prensa regional, reseñando noticias y piezas periodísticas en las 
cuales se menciona el programa. Esta actividad contribuye al control permanente de las 
percepciones de la comunidad, y a mantener un seguimiento a los aspectos reputacionales y de 
imagen propios de una de las estrategias con mayor despliegue territorial de la ANSV en el país. 
Ver Figura 8. 
 

Figura 8. Monitoreo de medios y redes sociales sector Transporte y prensa regional - PGO 
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Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
*Nota: Se relacionan capturas de pantalla de las redes sociales del Ministerio de Transporte, la Ministra de Transporte, la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y medios de prensa digitales de algunas regiones del país. En todos los casos, se trata 
de apariciones en medios y redes verificadas durante el mes de agosto de 2020. 

2.4.2 Boletín de prensa 

Se propuso un boletín de prensa con la información los avances del programa en el mes. En dicho 
boletín (versión preliminar) se reseñaron las reuniones institucionales y las visitas técnicas virtuales 
con corte al 31 de agosto de 2020. A la fecha de corte de este informe se encontraba en proceso 
de revisión y ajuste para aprobación el borrador que se presenta en la Figura 9. 
 

Figura 9. Boletín mensual - agosto de 2020. 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 



 

INFORME DE GESTIÓN PARA CLIENTES 
CÓDIGO: FMI071 

VERSIÓN: 04 

GERENCIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS VIGENCIA: 2019-12-27 

 

Página 26 de 234 

2.4.3 Video soporte boletín mensual 

Elaboración del video como soporte del boletín del mes de agosto  
 

Figura 10. Ejemplo de video de soporte – boletín agosto de 2020. 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

2.4.4 Elaboración de banner 

Elaboración de (4) banner para la página web e Instagram de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones de ENTerritorio, y propuesta para soporte del boletín mensual. 
 

Figura 11. Ejemplo de banner propuestos - agosto de 2020. 

 

 

  
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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2.4.5 Elaboración de video de apoyo para visitas técnicas 

Elaboración guion, audio y video, del soporte para actividades de ingeniería del proyecto en las 
visitas virtuales: “Instrucciones para la toma de fotografías y videos PGO”. 
 

Figura 12. Ejemplo de banner propuestos - agosto de 2020. 

 

 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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2.5 Área de Gestión social 

En agosto de 2020 continuó la ejecución de cinco (5) actividades específicas en el componente de 
Gestión Social: 
 

a. Recibo de información de identificación de actores relevantes. 
b. Realización de llamadas de contacto a los actores recibidos. 
c. Realización de entrevistas. 
d. Envío de comunicación de complemento de identificación de actores a las entidades 

territoriales. 
e. Análisis y preparación de reuniones interinstitucionales. 

 
Durante el mes se continuó la recepción de los datos de identificación de los actores relevantes de 
las entidades territoriales en las cuales se programaron reuniones institucionales (trece en el mes), 
según se detalló en el capítulo de Seguridad Vial. 
 
Así mismo, se realizó el contacto inicial, planificación y ejecución de llamadas telefónicas para la 
realización de las entrevistas correspondientes, alcanzando el siguiente balance (con corte a 
agosto de 2020) de entrevistas realizadas para las reuniones Institucionales llevadas a cabo hasta 
la fecha de corte. Son 301 entrevistas en total, analizadas y presentadas en reuniones 
institucionales que se han realizado hasta la fecha. 
 

Tabla 17. Entrevistas realizadas para reuniones institucionales (corte agosto 2020) 

Entidad Territorial PGO II PGO III 

Palmira 3 15 

Soacha 0 13 

Valledupar 16 18 

Mosquera 0 9 

Funza 0 4 

Barranquilla 0 10 

Medellín 9 3 

Candelaria 3 0 

Puerto Asís 8 1 

Pasto 9 5 

Chía 0 15 

Manizales 0 38 

Armenia 0 13 

Cesar 0 7 

Carmen de Viboral 0 14 

Bucaramanga 7 12 

Santa Marta 0 19 

Palermo 0 16 

Girón 8 0 

Pitalito 4 0 

Atlántico 0 14 

Girardot 0 8 

El Bagre 0 0 

TOTAL 67 234 

Fuente: Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Del total de entrevistas realizadas para reuniones institucionales hasta la fecha, el 22% han 
correspondido a puntos PGOII, y el 78% a puntos PGOIII. 
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Sobre este total de entrevistas para reuniones institucionales (301), se hizo un análisis de la 
prevalencia o representatividad de los diferentes tipos de actores relevantes identificados, 
encontrando lo siguiente. 
 

Figura 13. Análisis de tipo de actor para las entrevistas presentadas en reuniones 
institucionales (corte agosto de 2020) 
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Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
El actor relevante con mayor participación es el Residente, con el 33% de entrevistas. Le siguen en 
orden de importancia los representantes de JAC (29%) y Comerciantes (28%). A pesar de que 
varias entidades territoriales han dirigido su estrategia en el programa PGO hacia la creación de 
entornos escolares seguros; la participación de los representantes de instituciones educativas es 
baja (7%). 
 
Con miras a detallar el proceso interno que se realiza en la GIP tomando como base la información 
de actores relevantes aportados por las entidades territoriales, se muestra a continuación un mapa 
del proceso de Gestión Social, en lo referente a la realización de entrevistas de actores en los 
puntos de intervención. Se trata de una secuencia de 13 actividades que abarca desde el recibo de 
información inicial de actores relevantes, hasta la programación de la reunión institucional 
correspondiente a la entidad territorial. Ver Figura 14 y Figura 15. 
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Figura 14. Proceso de Gestión Social – Entrevistas a actores relevantes (1de2) 

 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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Figura 15. Proceso de Gestión Social – Entrevistas a actores relevantes (2de2) 

 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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2.6 Área Ambiental 

Para el periodo del presente informe (agosto de 2020) se realizó la vinculación de la Profesional 
Ambiental, quien desde su disciplina contribuirá a que las intervenciones previstas en el programa 
se realicen en pro de mitigar, prevenir, compensar y revertir los impactos ambientales adversos 
que resulten del proceso o procesos a adelantar. 
 
En cumplimiento de la normativa ambiental vigente y aplicable al objeto contractual y de la 
naturaleza de las entidades involucradas  en el programa se debe garantizar la gestión ambiental 
la cual está enfocada en garantizar que el desarrollo de las intervenciones de señalización, 
demarcación y entre otras que se deriven del contrato, se realicen dentro de un marco de 
actuación respetuosa y amigable con el ambiente, garantizando el uso racional y sostenible de los 
recursos naturales y bienes de protección ambiental presentes en los espacios geográficos y/o en 
las zonas sujetas de intervención de forma continua, eficaz y flexible en pro de mitigar, prevenir, 
compensar y revertir los impactos ambientales adversos que resulten del proceso o procesos a 
adelantar. 
 
Como se mencionó, la gestión ambiental del programa contempla todas y cada una de las 
actividades a desarrollar en los contratos derivados, pero también se extiende a todos los actores 
involucrados (Contratista, Interventoría, supervisión, Entidades competentes, etc.), con el propósito 
de reducir al máximo los impactos que se generen hacia el medio ambiente y comunidad del área 
de intervención directa; al igual que los riesgos ocupacionales que se puedan presentar. 
 
En este sentido los esfuerzos se han concentrado en la generación de los siguientes productos: 
 

• Definición de los lineamientos ambientales para la implementación y adopción por parte de 
interventoría y contratista de PGO II y PGOIII 

• Identificación de la normatividad ambiental aplicable y elaboración de la matriz legal 
ambiental para las intervenciones propuestas en el marco del PGO II y PGOIII 

• Identificación y valoración de los impactos ambientales asociados a las intervenciones 
propuestas en el marco del PGO II y PGOIII, utilizando la metodología y criterios 
establecidos en la Guía Metodológica para la evaluación del impacto ambiental de Vicente 
Conesa F. 

• Análisis de los impactos identificados. 

2.6.1 Lineamientos ambientales contratos de interventoría y de obra  

Para el periodo del presente informe se han generado dos documentos LINEAMIENTOS 
AMBIENTALES CONTRATO DE OBRA y LINEAMIENTOS AMBIENTALES CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA, los cuales se plantean como una herramienta para planificar, implementar, 
verificar y mejorar continuamente todas las acciones que se relacionan con la gestión ambiental en 
el desarrollo de los contratos de obra e interventoría. Ver Anexo 5 - 20200831 – Lineamientos 
ambientales contratos de obra v0 y Anexo 6 - 20200831 – Lineamientos ambientales contratos de 
interventoría v0. 
 
Contienen en detalle las acciones que debe implementar tanto interventoría como el Contratista 
para la ejecución de los respectivos contratos, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad ambiental vigente aplicable y desarrollar el proyecto con prácticas amigables con el 
medio ambiente, el personal de la obra y la población beneficiaria. Estos son, una guía para la 
elaboración de los documentos por parte del contratista y que posteriormente deberán ser 
remitidos para aprobación por la Interventoría de cada contrato y finalmente por el Profesional 
Ambiental de PGO, antes del inicio de las labores de cualquier contrato de obra. 
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Estos documentos orientarán la etapa de estudios y diseños, la formulación de los términos de 
referencia y pliegos de condiciones de los contratos y el desarrollo del seguimiento y control de las 
intervenciones. La implementación y adopción de los lineamientos ambientales será 
responsabilidad de interventoría y del contratista y de la(s) persona(s) que dirigen el proyecto, en 
las actividades de su competencia, mediante una asignación y definición clara de 
responsabilidades. 
 
Los lineamientos se formularon teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de Supervisión e 
interventoría de FONADE, Resolución 472 de 2017, Decreto 1076 de 2015, Guía de Manejo 
Ambiental para el Sector de la Construcción de la Secretaria Distrital de Ambiente – SDA de 
Bogotá, documentos contractuales y demás normatividad vigente aplicable al componente 
ambiental. 

2.6.2 Identificación de requisitos legales Ambientales  

Para el periodo del presente informe se generó la MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS 
LEGALES AMBIENTALES, es una herramienta que le permite identificar la normatividad 
ambiental de carácter constitucional, legal, reglamentario y de autorregulación aplicable a las 
actividades que en el marco del Contrato Interadministrativo 219143 / ANSV 104-2019 PGO II y 
PGOIII, que se ejecutaran o adelantarán en diferentes puntos del territorio Nacional. 
 
Lo anterior, con el fin de contar con un instrumento que agrupa de manera general el marco 
normativo bajo el cual se desarrollaran las intervenciones. Servirá como base para la posterior 
revisión que adelantaran las interventorías y contratista de obra de la normatividad especifica 
instaurada o adoptada por los municipios, departamentos o entidades territoriales, que conforme a 
las condiciones ambientales de la zona hayan generado o impartido para la protección de los 
recursos naturales con miras a evitar incurrir en multas y/o sanciones. 
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Figura 16. Matriz de normativa ambiental aplicable 

Contrato Interadministrativo 219143 / ANSV 104-2019 

Pequeñas Grandes Obras

TEMA NORMA TITULO

DECRETO 1076 DE 2015 Expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

DECRETO 2811 DE 1974
Expide el código nacional de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente para la preservación y manejo primer 

normatividad ambiental en Colombia.

DECRETO 3678 DE 2010 Define los criterios que deben tener en cuenta las autoridades para imponer sanciones de tipo ambiental. 

LEY 1333 DE 2009 Por el cual crea el procedimiento sancionatorio ambiental para Colombia. 

RESOLUCIÓN 1023 DE 2005 Establece las guías ambientales como instrumento de autogestión y autorregulación.

LEY 23 DE 1973
Expide el código de los recursos naturales y protección al medio ambiente para todo el territorio Colombiano.

Artículos del 1 al 20

RESOLUCIÓN 631 DE 2015
Reglamenta los parámetros y los valores límites máximos permisibles sobre los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y 

sistemas de alcantarillado público, no aplica para los vertimientos en aguas marinas o suelo.

DECRETO 4728 DE 2010 Modifica parcialmente del Decreto 3930 de 2010, frente al tema de vertimientos de aguas.

DECRETO 3930 DE 2010
Reglamenta el Titulo I de la Ley 9 de 1979 y Ley 2811 de 1974 frente al uso del agua, residuos líquidos y el ordenamiento del recursos hídrico 

así como las reglamentaciones para los vertimientos al agua, al suelo y a los alcantarillados.

LEY 373 DE 1997 Reglamenta los programas para el uso eficiente y ahorro del agua en Colombia

LEY 1972 DE 2019 Reglamenta las medidas tendientes a reducir las emisiones contaminantes en el aire provenientes de fuentes móviles que circulen en Colombia.

RESOLUCIÓN 1111 DE 2013 Modifica la resolución 910 de 2008 sobre los niveles permisibles de emisión de contaminantes.

LEY 1383 DE 2010 
Reforma la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito.

Artículos 4 al 28.

RESOLUCIÓN 910 DE 2008 Reglamenta los niveles máximos permisibles para la emisión de contaminantes que deben cumplir las fuentes móviles terrestres en Colombia.

LEY 769 DE 2002

Expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre para Colombia.

Artículo 50: Condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Artículo 51: Revisión periódica de los vehículos.

Artículo 52: Primera revisión de los vehículos automotores.

Artículo 103: Niveles permisibles de emisión en fuentes móviles.

Artículo 104: normas para dispositivos sonoros.

DECRETO 948 DE 1995 Reglamenta la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire en Colombia.

LEY 9 DE 1979

Dicta las medidas sanitarias vigentes para Colombia. 

Artículo 44: Se prohíbe descargar en el aire contaminantes en concentraciones y cantidades superiores a las establecidas en las normas que se 

establezcan al respecto.

DECRETO 2811 DE 1974

Reglamenta para Colombia el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.

Artículo 74: Se prohibirá, restringirá o condicionará la descarga en la atmósfera de polvo, vapores, gases, humos, emanaciones y, en general, 

de sustancias de cualquier naturaleza que pueda causar enfermedad, daño o molestias a la comunidad o a sus integrantes, cuando sobrepasen 

los grados o niveles fijados.

RESOLUCIÓN 1407 DE 2018
Expide la reglamentación sobre la gestión ambiental que se debe dar a los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio y 

metal en Colombia.

RESOLUCIÓN 472 DE 2017
Se reglamenta la gestión integral de los residuos de la construcción y demolición la cual aplica para todas las personas naturales y jurídicas que 

hagan generación, recolección, transporte, almacenamiento y disposición en obras civiles u otras actividades en Colombia.

DECRETO 351 DE 2014

Expide la reglamentación sobre la gestión integral de los residuos que se generen en la atención en salud y general todas las actividades que 

hagan generación, identificación, separación, empaque, recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición de 

residuos en Colombia.

DECRETO 2981 DE 2013 Reglamentar la prestación del servicio público de aseo frente a residuos aprovechables y no aprovechables y no aprovechables en Colombia.

LEY 1252 DE 2008 Regula las prohibiciones en materia ambiental frente a los residuos y desechos peligrosos en Colombia, conforme al convenio de Basilea.

RESOLUCIÓN 1362 DE 2007 Expide los requisitos y el procedimiento para realizar el registro de generadores de los residuos o desechos peligrosos en Colombia.

RESOLUCIÓN 1402 DE 2006 Reglamenta aspectos del Decreto 4741 de 2005 frente a los residuos o desechos peligrosos en Colombia.

DECRETO 4741 DE 2005
Establece toda la reglamentación frente a la gestión integral para prevenir la generación de residuos o desechos peligrosos y regular su manejo 

que permita proteger la salud y el ambiente en Colombia.

DECRETO 1973 DE 1995 Aprueba y reglamenta la vigencia del Convenio 170 frente a la utilización de los productos químicos en el trabajo.

RESOLUCIÓN 2309 DE 1986

Reglamenta la denominación de residuos especiales, los objetos, elementos o sustancias que se abandonan, botan, desechan, descartan o 

rechazan y que sean patógenos, tóxicos, combustibles, inflamables, explosivos, radiactivos o volatilizables y los empaques y envases que tengan 

contenido, lodos, cenizas y similares.

DECRETO 2104 DE 1983 Regula aspectos de la Ley 2811 de 1974 y Ley 9 de 1979 frente a los residuos sólidos.

LEY 9 DE 1979
Medidas sanitarias para Colombia

Artículos aplicables 23 al 26, 28 al 31, 34 y 231

DECRETO 1609 DE 2002 Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera.

RESOLUCION 01115 DE 2012,  

0715 DE 2013 y 0932 DE 2015

Por medio de la cual se adoptan los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de 

construcción y demolición en el Distrito Capital.
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Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
 



 

INFORME DE GESTIÓN PARA CLIENTES 
CÓDIGO: FMI071 

VERSIÓN: 04 

GERENCIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS VIGENCIA: 2019-12-27 

 

Página 35 de 234 

2.6.3 Evaluación de Impactos Ambientales  

Para el periodo del presente informe se generó la MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES, la cual corresponde a la identificación e interpretación de las actividades que 
causarán los impactos, para con esta información proyectar las medidas de manejo que 
compensen, mitiguen, corrijan y prevenga la afectación.   
 
Se realizó la identificación y valoración de los impactos ambientales utilizando la metodología y 
criterios establecidos en la Guía Metodológica para la evaluación del impacto ambiental de Vicente 
Conesa F. En esta los efectos ambientales se dimensionan y evalúan de manera cualitativa y 
cuantitativa, de manera tal que permita definir un grado de afectación frente al ecosistema y las 
comunidades allí presentes. 
 
Para identificar los impactos ambientales generados en las columnas se ubican las actividades a 
desarrollar en el proyecto y en las filas los componentes ambientales afectados y los impactos 
relacionados con cada una de esas actividades. A continuación, se presentan las actividades 
identificadas para el proyecto: 
 
Actividades generales identificadas para el proyecto:  
 

• Instalación de señalización horizontal y vertical 

• Instalación de Dispositivos y/o sistemas de contención 

• Cerramientos provisionales, seguridad y señalización  

• Excavación manual / mecánica 

• Excavación, demolición y corte de pavimento y estructuras en concreto 

• Acopio de materiales y/o RCD 

• Cargue, Transporte y disposición final de RCD 

• Movilización y utilización de maquinaria y equipos 

• Circulación de vehículos para transporte de RCD y materiales 

• Suministro e instalación de estructuras en asfalto y/o concreto 

• Suministro y Aplicación de Pintura, resina y antideslizante  

• Remoción y retiro de señales, dispositivos y/o sistemas de contención 

• Limpieza con hidrolavado borrado mecánico de marcas viales 
 
A continuación, se presenta la matriz de identificación de impactos en donde se relacionan las 
actividades impactantes y los recursos o bienes de protección impactados. Ver Figura 17 
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Figura 17. Matriz de identificación de impactos por actividad 

Contaminación del agua (Alteración de la calidad fisicoquímica y 

biológica)
1 1 1 1 1 1 6 3,8

Disminución en la capacidad de transporte  (acumulación de 

sedimentos)
1 1 1 1 1 5 3,1

Alteración del cauce (cambio en la morfología del cause) 1 1 0,6

Aumento en la demanda del recurso 1 1 1 1 1 5 3,1

Contaminación del Aire (M.P, NOx, SOx, CO2) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 6,9

Aumento en decibeles de ruido 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 5,6

Alteración de la morfología 1 1 1 1 1 1 6 3,8

Activación o generación de procesos erosivos o de movimiento en 

masa
1 1 1 1 4 2,5

Contaminación del suelo (alteración de las características 

fisicoquímica)
1 1 1 1 1 1 6 3,8

Pérdida de suelo (volumen de material extraído) 1 1 1 3 1,9

Alteración o cambio del uso actual (POT) 1 1 1 1 1 5 3,1

Perdida de fauna terrestre 1 1 1 1 1 5 3,1

Afectación de especies 1 1 2 1,3

Afectación  fauna Acuática 1 1 0,6

Afectación de cobertura vegetal 1 1 1 1 1 5 3,1

Afectación de especies endémicas 1 1 1 3 1,9

Incremento de demanda de Recursos Naturales 1 1 2 1,3

Afectación Áreas Sensibles Ambientales 1 1 2 1,3

Paisaje Alteración de la calidad visual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 6,3

Conflictos con comunidades e instituciones 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 6,9

Afectación salud trabajadores 1 1 1 1 1 1 1 1 8 5,0

Afectación en la cotidianidad 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 5,6

Generacion de residuos 1 1 1 1 1 1 1 7 4,4

Afectación infraestructura existente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 6,3

Territorio Proliferación de vectores 1 1 2 1,3

Alteración en los ingresos de la comunidad 1 1 0,6

Alteraciones actividades económicas 1 1 1 3 1,9

Incremento de Demanda de Bienes y Servicios 1 1 1 1 1 1 1 7 4,4

Población Afectación en la movilidad  peatonal y vehicular 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 6,9

14 16 6 18 14 16 22 14 5 10 14 4 7 160 160 100 100

8,8 10,0 3,8 11,3 8,8 10,0 13,8 8,8 3,1 6,3 8,8 2,5 4,4 100
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Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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2.6.4 Análisis de impactos encontrados 

Con forme a los resultados obtenidos en la matriz de identificación de impacto ambientales a nivel 
general y en un escenario de características similares para las intervenciones a realizar, se 
establece que los subsistemas y componentes evaluados, que podrían verse más afectados 
durante la ejecución de actividades de obra del Proyecto, corresponden en orden de mayor riesgo 
de afectación a: 

 
❖ Subsistema Sociocultural, bien de protección ambiental o componente cultural; ya que, de 

las 13 actividades de obra evaluadas, las 13 generan impactos negativos al subsistema y 
al componente. 
 

❖ Subsistema Abiótico, bien de protección ambiental o componente airea; ya que, de las 13 
actividades de obra evaluadas, 12 de estas generan impactos negativos al subsistema y al 
componente. 
 

❖ Subsistema Socioeconómico, bien de protección ambiental o componente Población; ya 
que, de las 13 actividades de obra evaluadas, 11 de estas generan impactos negativos al 
sistema y al componente. 

 
❖ Subsistema Sociocultural, bien de protección ambiental o componente Paisaje; ya que, de 

las 13 actividades de obra evaluadas, 10 generan impactos negativos al subsistema y al 
componente. 

 
Figura 18. Frecuencia de actividades que generan impactos al Componente 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

 
Así mismo, se identificó que las actividades de obra que podrían generar mayor número de 
impactos durante el desarrollo del proyecto son (Ver Figura 19): 

 
❖ Cargue, Transporte y disposición final de RCD: ya que, de los 29 impactos evaluados, 

22 de estos pueden presentarse durante la ejecución de esta actividad y generar riesgo 
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potencial de afectación o afectación directa a los recursos naturales y/o bienes de 
protección ambiental de la zona a intervenir. 

 
❖ Excavación manual / mecánica: ya que, de los 29 impactos evaluados, 18 de estos 

pueden presentarse durante la ejecución de esta actividad y generar riesgo potencial de 
afectación o afectación directa a los recursos naturales y/o bienes de protección ambiental 
de la zona a intervenir. 

 
❖ acopio de materiales y/o RCD: ya que, de los 29 impactos evaluados, 16 de estos 

pueden presentarse durante la ejecución de esta actividad y generar riesgo potencial de 
afectación o afectación directa a los recursos naturales y/o bienes de protección ambiental 
de la zona a intervenir. 

 
❖ Instalación de Dispositivos y/o sistemas de contención: ya que, de los 29 impactos 

evaluados, 16 de estos pueden presentarse durante la ejecución de esta actividad y 
generar riesgo potencial de afectación o afectación directa a los recursos naturales y/o 
bienes de protección ambiental de la zona a intervenir. 

 
❖ excavación, demolición y corte de pavimento y estructuras en concreto: ya que, de 

los 29 impactos evaluados, 14 de estos pueden presentarse durante la ejecución de esta 
actividad y generar riesgo potencial de afectación o afectación directa a los recursos 
naturales y/o bienes de protección ambiental de la zona a intervenir. 

 
❖ Suministro y Aplicación de Pintura, resina y antideslizante: ya que, de los 29 impactos 

evaluados, 14 de estos pueden presentarse durante la ejecución de esta actividad y 
generar riesgo potencial de afectación o afectación directa a los recursos naturales y/o 
bienes de protección ambiental de la zona a intervenir. 

 

Figura 19. Frecuencia de ocurrencia de impactos por actividad 

 
Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 
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Las actividades por realizar representan un riesgo potencial de afectación a los recursos 
naturales y/o bienes de protección ambiental de la zona, dado que contienen varias fuentes de 
contaminación que se pueden enmarcar en los distintos aspectos e impactos ambientales 
propios del sector y que pueden afectar los subsistemas abiótico, biótico y social, propiamente 
sobre los componentes, tal como se describe a continuación: 
 

❖ Aire: Sus alteraciones están asociadas a la emisión de material particulado, ruido y a 
las emisiones de CO2 y otros gases, derivados o generados por el uso de combustibles 
fósiles, uso de minerales, en la ejecución de actividades de excavaciones, corte y 
demolición de pavimentos, circulación de vehículos, transporte de materiales y RCD, 
operación de máquinas, equipos y ejecución de trabajos con herramienta menor. 
 

La contaminación que el ruido genera al aire es producto, principalmente, de la 
operación de máquinas y equipos utilizados en actividades de excavación, transporte, 
cargue y descargue de materiales y RCD, por aumento de los decibeles permitidos. 
 
Los impactos evaluados en este componente son negativos, lo que determina la 
importancia de implementar medidas ambientales de prevención, control y mitigación 
durante la ejecución de la obra; con el fin de mantener las concentraciones dentro de 
los límites permitidos en la normatividad ambiental vigente, controlando el posible 
deterioro en la calidad del aire dentro del área de influencia y la afectación de 
receptores sensibles (población, fauna, etc.). 
 

❖ Agua: el recurso hídrico podría ser afectado en este caso por cambios en la calidad del 
agua por aporte de sólidos asociado en este caso a actividades de corte y demolición 
de pavimentos, descapote, excavación manual y mecánica, acopio de materiales y/o 
RCD, circulación de maquinaria y vehículos, instalación de estructuras y pavimentos 
asfalticos y en concreto y suministro y aplicación de pintura, resina y antideslizante. 

 
❖ Suelo: presenta afectación y/o modificación fundamentalmente en las características 

físicas por procesos de remoción, compactación, transporte de vehículos, traslado de 
maquinaría y generación de residuos; asociados a actividades de limpieza, descapote, 
excavaciones, demoliciones, Instalación de señalización horizontal y vertical, acopio de 
materiales y RCD, entre otras. 
 

❖ Flora: las actividades de excavación manual y mecánica, acopio de materiales y/o 
RCD, cargue, Transporte y disposición final de RCD, movilización y utilización de 
maquinaria y equipos pueden afectar la vegetación presente en el áreas de influencia 
directa; en especial a los individuos arbóreos, dado que son susceptibles a los cambios 
que se generen en el suelo, por compactación aumento o remoción superficial y perdida 
o daño a raíces desencadenando deterioro progresivo hasta llegar a la muerte del 
individuo. 
 
También se pueden ver afectado por acopio de herramientas, escombros y demás 
residuos en sus fustes, igualmente por la emisión de material particulado que se 
deposita en sus hojas formando una capa que dificulta el desarrollo normal de sus 
procesos naturales. 
 

❖ Fauna: Esta se puede ver afectada por el desplazamiento y perdida de especies 
causado por las actividades de excavación manual y mecánica, acopio de materiales 
y/o RCD, circulación de maquinaria y vehículos e Instalación de Dispositivos y/o 
sistemas de contención. 
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❖ Paisaje: La introducción de elementos externos en un escenario, sea este natural o 
intervenido, puede causar modificaciones o alteraciones en el paisaje. Para su control 
es necesario considerar tanto sus elementos estructurantes como los niveles de 
percepción que las personas tienen sobre él. Todas las actividades del proyecto pueden 
producir alteraciones paisajísticas 
 

❖ Socioeconómico: Presenta impactos negativos y positivos estos últimos asociados a la 
generación de empleo por la contratación de mano de obra, puesto que la misma 
proporciona la posibilidad de que un pequeño grupo de personas reciban ingresos 
mediante su vinculación directa o indirecta al mismo con un impacto local y regional 
económico positivo indirecto, y los negativos asociados al cambio temporal de movilidad 
en el sector, tanto vehicular con peatonal, incomodidad a la comunidad por aumento en 
los niveles de ruido, generación de material particulado, entre otras.  
 

❖ Socioculturales: Son el resultado directo de les relaciones sociales que se establecen 
entre los residentes y personal externo, durante el desarrollo del proyecto generando 
conflictos con comunidades e instituciones, posible afectación salud trabajadores y 
residentes de la zona, afectación en la cotidianidad, generación de residuos y 
afectación a la infraestructura existente. 
 

Con base a lo anterior, es factibe afirmar que con la adopción e implementación permanente de las 
medidas de prevencion, mitigacion y control; los impactos que generan riesgo potencial de 
afectacion al medio ambiente durante el desarrollo del proyecto seran minimos 
 
Es importante mencionar que los impactos podrían cambiar directamente en los puntos de 
intervención, teniendo en cuenta que las condiciones de la zona son diferentes; para reducir el 
margen de discrepancia es importante y de obligatorio cumplimiento que cada contratista realice 
este ejercicio teniendo en cuenta las características particulares de los puntos a intervenir. 
 
A efectos de una primera verificación, los formatos de seguimiento y control ambiental 
propuestos se incluyen en el presente informe. Ver Anexo 7 - 20200831 – Formatos de 
seguimiento y control ambiental v0. 
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3. Informe jurídico 

En esta sección se presentan los aspectos de orden jurídico que son determinantes para el 
desarrollo del Contrato Interadministrativo, principalmente los relacionados con las adquisiciones 
del proyecto, que se materializarán bajo la figura de contratación derivada. También incluye los 
elementos relacionados con la gestión contractual del Contrato Interadministrativo, y naturalmente, 
presenta los avances en el análisis normativo que requiera la ejecución del contrato. 

3.1 Actividades en planeación contractual 

De conformidad con el documento de Solicitud de Estudio de Precio de Mercado para el Suministro 
e Implementación de Medidas de Seguridad Vial Programa Pequeñas Grandes Obras - PGO II, 
remitido vía email el martes 28 de julio de 2020, se presentan a continuación las empresas que 
durante el tiempo que estuvo publicada presentaron observaciones y las cuales fueron respondidas 
en conjunto con las especialistas de tránsito, así. 
 

Tabla 18. Observaciones en el estudio de precios de mercado PGOII 

 

FECHA EMPRESA OBSERVACIÓN RESPUESTA 

29/07/2020 INSEVIAL 
S.A.S 

(…) reevaluar el "condicionamiento" que la entidad está haciendo 
hacia una marca especifica de amortiguadores de Impacto y 
sistemas de contención vehicular (marca Lindsay), 

El proceso se encuentra en etapa de cotización y se informa que se 
anexó la ficha del elemento citado a manera de guía, teniendo en 
cuenta la recomendación del diseñador del punto, sin pretender 
condicionar a una marca específica.  
 
Por lo tanto, se acepta la recomendación que refiere: “el 
"condicionamiento" que la entidad está haciendo hacia una marca 
especifica de amortiguadores de Impacto y sistemas de contención 
vehicular”, y se realizará la aclaración pertinente a todas las firmas 
invitadas en esta fase de estudio de precios de mercado, 
precisando que la ficha técnica suministrada para el amortiguador 
de impacto (ítem 99), fue anexada como guía y no se condiciona 
una marca específica. De acuerdo a la observación enviada por la 
empresa INSEVIAL S.A.S en el marco del proceso de cotización, el 
ítem se aclara de la siguiente forma: 
 
Ítem 99: Suministro e instalación de amortiguador de impacto 
vehicular para 80KPH según norma europea EN1317 o 70KPH 
según norma americana NCHRP 350, las dimensiones del 
amortiguador se encuentran entre los siguientes rangos: largo entre 
4.5 y 5 metros y de ancho de 0.7 hasta 0.9 metros y dependen 
específicamente de la geometría de la vía y ancho del elemento a 
proteger 

3/08/2020 SOCINTER 
S.A. 

Respetados señores: 
 
Favor dar mayor información sobre estos dos ítems, porque no 
aparecen en el Anexo Técnico. 
 
101 - Un - Franja roja antideslizante  
103 - m2 - Adecuación de separador central para paso peatonal 
con endurecimiento de la zona 

Al respecto nos permitimos dar alcance de la siguiente manera:  
 
El ítem 101 hace referencia al suministro y aplicación manual 
(método llana) de pintura de plástico en frío metilmetacrilato color 
rojo, naranja o verde, con antideslizante para marcas viales 
(achurados) de espesor seco de 50 mils según norma NTC 4744, y 
su unidad de medida será en m2. 
 
El ítem 103 se refiere a la modificación del separador central, para 
los casos en que la franja peatonal pierde su continuidad superficial 
en esta estructura.  
 
Es decir, se prevé usar este ítem en los casos en los cuales se 
requieran demoliciones, vados (planos inclinados) y/o rampas, 
salvando los obstáculos que pudieran limitar la accesibilidad entre 
las calzadas y el separador central a través de una zona dura 
(resistente al tránsito alto de peatones) y con superficie 
antideslizante, que conecte los diferentes niveles que se puedan 
presentar en el terreno dando así la facilidad a la transitabilidad 
universal de las personas. Su unidad de medida será en m2. 
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Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

3.2 Actividades de apoyo a la Gerencia del contrato interadministrativo 

Durante el periodo se adelantó el seguimiento de las siguientes vinculaciones de profesionales: 
 

Tabla 19. Apoyo del área jurídica a la Gerencia – contratación de personal (agosto 2020) 

ROL NOMBRE ESTADO FUENTE 

Profesional Ambiental Natalia Ramírez E. Contratado 03/08/2020 Derivado  

Coordinador de Zona 2 Guillermo Morales M Contratado 06/08/2020 Derivado  

Analista Proyectos Infraestructura. Lauren Patiño G. Contratada 21/08/2020 Funcionamiento 

Apoyo Gestión Social Luis Gabriel Soto H. En trámite (solic. CDP) Funcionamiento  

Fuente:  Elaboración propia ENTerritorio – GIP, 2020. 

3.3 Actividades en el marco de la pandemia por SARS-CoV-2 (COVID-19) 

En atención a la prórroga de la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional establecida 
mediante la Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020 y vigente hasta el 31 de Noviembre de 
2020 a causa del Coronavirus; que conllevó a que el Presidente de la República haya declarado “el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, con el fin de 
adoptar todas aquellas medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de los 
efectos derivados de la pandemia COVID-19”, se realizó la lectura y análisis detallado de los 
Decretos y Actos Administrativos Nacionales y Distritales, por los cuales se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público, con miras a verificar la incidencia de estos en la ejecución del 
contrato. 
 

• Decreto 1076 del 28 de julio 2020: “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus CQVID-19, y el 
mantenimiento del orden público” Ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (OO:OO) del día 1 de septiembre de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

• Decreto 169 de 12 de julio de 2020 “Por medio del cual se imparten órdenes para dar 
cumplimiento a la medida de aislamiento preventivo obligatorio y se adoptan medidas 
transitorias de policía para garantizar el orden público en las diferentes localidades del 

6/08/2020 PINTUCO (…) dejamos a su consideración las observaciones al anexo 
técnico que nos surgen en aras de lograr estructurar las 
especificaciones que garanticen el principio de Economía y el cual 
tiene como finalidad asegurar que todas las actuaciones 
adelantadas por la Administración durante la actividad contractual, 
se cumplan con eficacia y eficiencia surtiendo todos los trámites 
que sean necesarios, considerando que todo proyecto debe estar 
precedido de los estudios técnicos, financieros y jurídicos precisos, 
que permitan optimizar los recursos y evitar situaciones dilatorias 
que ocasionen perjuicios para cada una de las partes contratantes. 
26 (Consejo de Estado, 2009). 
 
Sugerencias soportadas en las normas técnicas señaladas en cada 
una de las sugerencias técnicas. 
 
Para tal fin incluimos documento “Observaciones al anexo técnico” 
 

Al respecto nos permitimos informar que la descripción de la 
solicitud de cotización precisa que según lo contemplado en la 
descripción y justificación de la necesidad que se pretende 
satisfacer, la materialización de los proyectos de intervención se 
efectuará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas para la 
ejecución, de acuerdo a las normas, método constructivo, 
especificaciones generales y particulares de los elementos y 
dispositivos a implementar, además de lo establecido en el Manual 
de Señalización Vial y en las Normas Técnicas asociadas que se 
encuentren vigentes durante la ejecución del contrato en la 
legislación colombiana, para lo cual es necesario que los 
interesados coticen los ítems contemplados en el referido listado, en 
la zonas descritas en el numeral 2.3, sobre la matriz adjunta en 
archivo Excel, de acuerdo con las especificaciones descritas en los 
siguiente numerales  
 
Razón por la cual y en atención al principio de responsabilidad que 
gobierna nuestras actuaciones, se informa que las especificaciones 
de las normas que cita el proveedor incluir, en caso de considerarse 
pertinentes, serán incluidas en la etapa precontractual de estudios 
previos, a fin de garantizar la libre concurrencia de todas las 
personas o sujetos de derecho interesados en contratar con la 
Entidad en igualdad de condiciones, garantizando la selección 
objetiva y el desarrollo del principio de transparencia. 

4/08/2020 PROTRAFIC
C 

Como empresa interesada en enviar cotización para la solicitud de 
información SIP-009-2020 (vamos a cotizar todas las zonas) que 
actualmente tiene ENTerritorio y con el fin de enviar una propuesta 
bien estructurada, solicito respetuosamente se amplíe el plazo de 
entrega de esta cotización hasta el 10 de agosto de 2020  

Se amplía el plazo de entrega hasta el 10 de agosto de 2020. 
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Distrito Capital” ordena dar continuidad al aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas en el territorio de Bogotá D.C., a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 
de julio de 2020, hasta las once y cincuenta y nueve horas (11:59 p.m.) del día 31 de 
agosto de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19. En aras de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en la ciudad de Bogotá D.C., con las 
excepciones previstas en el artículo 3° del Decreto Nacional 990 de 9 de julio de 2020. 
 
Adicionalmente en el Artículo 12 se estableció medidas especiales y limitó totalmente la 
libre circulación de vehículos y personas en las localidades, tanto dentro de la localidad 
como su salida a cualquiera otra, en las fechas y horas allí dispuestas. 

 
• Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020 “Por la cual se prorroga la emergencia 

sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid — 19, se modifican las 
Resoluciones 385 y 844 de 2020 y se dictan otras disposiciones” Prorrogó la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de noviembre de 2020. Dicha prórroga 
podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le 
dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 
nuevamente. 
 

• Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020: “Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVIO - 19, y el 
mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual”. 
 

• Decreto 193 de 26 de agosto de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas 
transitorias de policía para garantizar el orden público en el Distrito Capital y mitigar el 
impacto social y económico causado por la pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 
(COVID-19) en el periodo transitorio de nueva realidad”. 

 
Durante el mes de agosto y en virtud de los referidos actos administrativos, algunas actividades 
consideradas necesarias para la ejecución del alcance contractual mantuvieron su restricción. Tal 
es el caso de las actividades de la industria hotelera, infraestructuras de servicio que sólo operaron 
para atender a huéspedes, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Así mismo, el transporte doméstico por vía aérea 
estuvo suspendido durante el mes de agosto y sólo estuvo permitido para el transporte doméstico 
por vía aérea, en los casos de emergencia humanitaria, transporte de carga y mercancía, y caso 
fortuito o fuerza mayor. 
 
Ahora, es preciso señalar que con la expedición del Decreto 1168 de 2020, las actividades 
permitidas en este decreto deberán cumplir los protocolos de bioseguridad que establezca el 
Ministerio de Salud (incluido en el espacio público) y las instrucciones que adopten o expidan los 
diferentes ministerios y entidades del orden nacional para evitar la propagación del coronavirus.  
 
En primera instancia, en los municipios de alta afectación del coronavirus, como es el caso de 
Bogotá, los alcaldes, con la debida autorización del Ministerio del Interior y previo concepto del 
Ministerio de Salud, podrán restringir las actividades, áreas, zonas y hogares que consideren 
pertinentes para la realización de un aislamiento selectivo y focalizado, de acuerdo con la variación 
en el comportamiento de la pandemia. Así y de conformidad con el Decreto en mención el único 
aislamiento que los mandatarios podrán determinar en su población será el selectivo, para hogares 
con personas con casos positivos en estudio o con sintomatología. 
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En consecuencia, en estos diez artículos, el Gobierno definió las actividades que no están 
permitidas, lineamientos para el trabajo en casa y cierre de fronteras, entre otras disposiciones en 
esta etapa. Estos son: 
 

Artículo No. 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto regular la fase de Aislamiento 
Selectivo y Distanciamiento Individual Responsable que regirá en la República de Colombia, en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus Covid 19. 
 
Artículo 2. Distanciamiento individual responsable. Todas las personas que permanezcan en el 
territorio nacional deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad de comportamiento del 
ciudadano en el espacio público para la disminución de la propagación de la pandemia y la 
disminución del contagio en las actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del 
Coronavirus Covid- 19, adopte o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional, 
cumpliendo las medidas de aislamiento selectivo y propendiendo por el autoaislamiento. 
 
Artículo 3. Aislamiento selectivo en municipios de alta afectación del Coronavirus COVID -
19. Los alcaldes en los municipios de alta afectación, con la debida autorización del Ministerio del 
Interior y previo concepto del Ministerio de Salud y Protección Social, podrán restringir las 
actividades, áreas, zonas y hogares que consideren pertinentes para la realización de un 
aislamiento selectivo y focalizado, de acuerdo con la variación en el comportamiento de la 
pandemia del Coronavirus Covid 19. 
 
Artículo 4. Informe de las medidas y órdenes en materia de orden público emitidas por 
alcaldes y gobernadores. En los municipios sin afectación, de baja afectación y moderada 
afectación del Coronavirus Covid -19 no se podrán realizar aislamientos selectivos de actividades, 
áreas, o zonas. En todo caso, las instrucciones y órdenes que emitan los gobernadores y alcaldes 
municipales y distritales en materia de orden público, con relación a la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus Covid-19, deben ser previamente justificadas y comunicadas al Ministerio 
del Interior, y deberán ser autorizadas por esta entidad.  
 
Los alcaldes de los municipios sin afectación, de baja afectación y de moderada afectación del 
Coronavirus Covid-19 podrán realizar aislamiento selectivo de hogares con personas con casos 
positivos en estudio, o con sintomatología. 
 
Artículo 5. Actividades no permitidas. En ningún municipio del territorio nacional, se podrán 
habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales: 
 

1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, de 
conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

2. Los bares, discotecas y lugares de baile. 
3. El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos de 

comercio. No queda prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 
(…) 
 
Parágrafo 2. Cuando un municipio presente una variación negativa en el comportamiento de la 
pandemia Coronavirus Covid-19 el Ministerio de Salud y Protección Social enviará al Ministerio del 
Interior un informe que contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio 
relacionada con el Coronavirus Covid-19 y las actividades que estarán permitidas para el 
municipio, con lo cual, se ordenará el cierre de las actividades o casos respectivos por parte del 
Ministerio del Interior a la entidad territorial. 
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Artículo 6. Cumplimiento de protocolos para el desarrollo de actividades. Toda actividad 
deberá estar sujeta al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus Covid-19. Así mismo, 
deberán atenderse las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus Covid-19 
adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional. 
 
Artículo 7. Medidas para el Comportamiento Ciudadano. El Ministerio de Salud y Protección 
Social adoptará el protocolo de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio 
público para la disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las 
actividades cotidianas. 
 
Artículo 8. Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por 
causa de la pandemia del Coronavirus Covid-19, las entidades del sector público y privado 
procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable en la sede de 
trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo en 
casa u otras similares. 
 
Artículo 9. Cierre de Fronteras. Cerrar los pasos marítimos, terrestres y fluviales de frontera con 
la República de Panamá, República del Ecuador, Republica del Perú, República Federativa de 
Brasil y República Bolivariana de Venezuela, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 1 de 
septiembre de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de octubre de 2020. Se exceptúan 
del cierre de frontera, las siguientes actividades: 
 

1. Emergencia humanitaria. 
2. El transporte de carga y mercancía. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor. 
4. La salida del territorio nacional de ciudadanos extranjeros de manera coordinada por la 

Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, con las autoridades distritales y 
municipales competentes. 

 
Parágrafo 1. Quienes desarrollen las excepciones establecidas en el presente artículo deberán 
cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el control del Coronavirus COVID-19 y deberán atender las instrucciones que, para 
evitar su propagación, adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional 
y territorial. 
 
Parágrafo 2. El Ministerio del Interior, previo concepto favorable del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, podrá levantar el 
cierre de los pasos marítimos, terrestres y fluviales de frontera de que trata este artículo. 
 
Artículo 10. Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal 
prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del 
Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. Los gobernadores y alcaldes 
que omitan el cumplimiento de lo dispuesto en este decreto serán sujetos de las sanciones a que 
haya lugar. 
 
Tal como se afirmó en el informe del mes de abril, de acuerdo con la alta expedición normativa del 
Gobierno Nacional e incluso el Distrital, se mantuvo la necesidad de mantener el ejercicio de 
monitoreo y análisis permanente de la expedición de actos administrativos nacionales, distritales y 
municipales en tanto ellos pueden modificar las condiciones de tiempo (vigencia), modo (detalle de 
las restricciones) y lugar (geografía y jurisdiccionalidad de la aplicación de lo ordenado) señaladas 
en los primeros actos administrativos promulgados para el manejo de la crisis.  
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En virtud de lo anterior y de las necesidades previsibles del proyecto, tales como realizar viajes, 
visitas técnicas, inspecciones, reuniones con la comunidad y contratación de obras civiles, se 
tendrán en cuenta, las directrices emitidas sobre las congregaciones o reuniones, lineamientos 
para el sector de la construcción, normas de bioseguridad y todos aquellos aspectos que sean 
determinantes sobre la viabilidad y operatividad del proyecto. 

3.4 Gestión contractual del Contrato Interadministrativo 

Durante el periodo continuaron las actividades correspondientes al trámite de firmas del otrosí No. 
1 del contrato interadministrativo, el cual se remitió a la ANSV para lo de su competencia. 
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4. Conclusiones 

En la presente sección se consolidan las conclusiones y recomendaciones derivadas del trabajo de 
la GIP durante el periodo de AGOSTO de 2020, en la ejecución del contrato interadministrativo. 

4.1 En el área de Tránsito 

• Es necesario continuar encaminando los esfuerzos hacia la culminación de las actividades 

de georreferenciación de la información disponible, y la conformación de bases de datos 

con información confiable y avalada totalmente por las partes. Esto, dada la importancia de 

este insumo para la planeación, seguimiento y control de las actuaciones del contrato 

interadministrativo. 

• Durante este periodo se inició el proceso de análisis de la información de cotizaciones 

recibidas, insumo que será utilizado para la planificación de los detalles técnicos de la 

contratación derivada de las obras de PGOII. 

• La dinámica de intercambio continuo de información con la ANSV ha mejorado los tiempos 

de respuesta de las diferentes solicitudes puntuales realizadas. Por tanto, la GIP considera 

apropiado mantener la dinámica de estos espacios, reservados para el estudio de temas 

con cierta especificidad. 

• La información entregada por los municipios en los formatos de postulación se encuentra 

incluida en un 100% en la base de datos maestra. Se seguirá incorporando la información 

de postulaciones que entreguen los entes territoriales. 

4.2 En el área de Seguridad vial 

• Las visitas virtuales han funcionado de manera satisfactoria y han sido una solución a la 

restricción del transporte aéreo y terrestre, producto de la declaración de emergencia 

sanitaria por parte del Gobierno Nacional de Colombia, mediante Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020; se ha podido tener una buena coordinación con los municipios para por 

medio de la virtualidad obtener la información necesaria para diligenciar los formatos de 

validación de diseños para PGO II y de verificación de seguridad vial para PGO III. 

• El número total de visitas realizadas a la fecha es de 78 para PGO II y 454 para PGO III, 

para un total de 532 visitas. 

• Sin embargo, los tiempos transcurridos para el envío de información, la baja calidad de 

esta en algunos casos (susceptible de mejorar) y el número de iteraciones y espacios para 

la atención a inquietudes han sido importantes, y demandan un alto consumo de tiempos. 

• Para PGO II, las visitas técnicas virtuales a los municipios han permitido recolectar 

información para registrar en el formato de validación de diseños para PGO II y concluir si 

existen dificultades eventuales en logística o geográficas que impedirían o limitarían la 

ejecución de las obras en los puntos diseñados en PGO I. 

• Para PGO III, las visitas técnicas virtuales a los municipios han permitido recolectar 

información para registrar en el formato de lista de chequeo de verificación de seguridad 

vial y evaluar los aspectos de señalización, actores viales, intersecciones, uso de suelo, 

gestión de tránsito; además permite registrar el perfil vial y el tipo de solución preliminar 

propuesta, recomendando si es apto o no para ser incluido en PGO III. 
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4.3 En el área de Comunicaciones 

• A efectos de permitir el acceso a información de fuente directa (proporcionada por los 

beneficiarios del Programa) se ha desarrollado una estrategia exitosa de participación de 

las integrantes del equipo de comunicaciones en las actividades de gestión social, hecho 

que a su vez garantiza acceder a un canal de comunicación directo con la ciudadanía, e 

integrar las disciplinas del proyecto. 

• Se ha generado una dinámica de producción de propuestas de material audiovisual de 

soporte para el proyecto. De esta forma, se encuentran en desarrollo las estrategias de 

video, infografías y el micrositio web del proyecto. Todos los insumos mencionados 

apalancan la ejecución de actividades técnicas del proyecto, e incluso, se han tomado 

como ejemplo por parte de algunas entidades territoriales en la generación de sus videos 

para el componente técnico. 

4.4 En el área de Gestión social 

• Se han experimentado altos consumos de tiempo por parte de las entidades territoriales en 

el levantamiento y envío de datos de los actores relevantes. Esto puede atribuirse, 

fundamentalmente, a las dificultades de movilidad inherentes a la emergencia ambiental y 

sanitaria por la COVID19, e incluso, puede tener como causa una baja dinámica de 

relacionamiento de las áreas técnicas de las administraciones con los ciudadanos.  

• En este sentido, se han reforzado los canales, medidas de apoyo y mensajes de refuerzo a 

los delegados institucionales, con el objetivo de cumplir las metas de gestión social 

trazadas por la ANSV. 

• A este respecto, se formuló el ciclo de actividades de gestión social, que consiste en un 

diagrama de flujo que permite la organización de tareas del equipo, desde la recepción de 

datos iniciales de actores relevantes, hasta la programación de reuniones institucionales 

correspondientes.  

• Se espera completar prontamente el ciclo de llamadas de contacto y la realización de 

entrevistas de las entidades territoriales que hacen falta por contactar, así como, seguir 

gestionando y recibiendo datos de identificación de actores relevantes de las demás 

entidades pendientes y dar continuidad a la programación y realización de reuniones 

interinstitucionales faltantes. 

• Se está realizando constante seguimiento a los comunicados y acompañamiento a los 

Delegados Institucionales de las entidades territoriales para que el envío de esta 

información precisa sea cada vez en el menor tiempo posible. 

• En la presentación realizada en el Comité Técnico No 15, de 31 de agosto de 2020, se 

presentó un balance general de las actividades de Gestión Social a la fecha de corte del 

presente informe, en el cual se consignan las principales consideraciones acerca de las 

dificultades que se han experimentado en esta disciplina, especialmente atribuibles a las 

altas restricciones en la dinámica social por cuenta del aislamiento decretado a nivel 

nacional por la COVID19, y a los tiempos consumidos por las administraciones territoriales 

en la consecución de datos de los actores relevantes. 
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4.5 En el área Ambiental 

• Iniciaron las actividades de proyección de documentos ambientales, con miras a ser 
incluidos estos avances en los procesos contractuales de obra e interventoría de PGOII. 
Su prueba y calibración será de utilidad para la fase de obras de PGOIII. 

4.6 En el área Jurídica 

• En general, el proyecto ha gestionado el desafío de reaccionar ante las condiciones 
impuestas por el manejo de la crisis sanitaria y la emergencia económica declaradas con 
ocasión del SARS-CoV-2 (COVID-19). Es imprescindible que el tratamiento del asunto y la 
toma de decisiones estratégicas y operativas al respecto continúen siendo objeto de 
concertación en los Comités Técnicos, en tanto han permitido una toma de decisiones ágil 
y pertinente a las restricciones o nuevas circunstancias. 

• Por ejemplo, la situación de coyuntura se insiste en este informe ha permitido identificar no 
solamente restricciones de orden operativo para el desplazamiento a sitios, sino las 
necesidades de refuerzo o reformulación de los protocolos para el uso de herramientas 
virtuales, los requerimientos especiales en materia de comunicaciones y preparación de la 
gestión social, y transversalmente, la importancia del monitoreo de la normativa de detalle 
emanada por el orden nacional y local, y la necesidad de avanzar en la preparación de 
información técnica de PGO II para efectuar los sondeos de mercado pertinentes. 
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Anexos 
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Anexo 1 - Actas del contrato 
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Anexo 2 - 20200831 – Presentaciones RI-11 a RI-23 agosto 2020 
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Anexo 3 - 20200831 – Estudio de precios de mercado PGOII 
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Anexo 4 - 20200831 - BASE CONSOLIDADA PGO v1 - EEG 

 



 

INFORME DE GESTIÓN PARA CLIENTES 
CÓDIGO: FMI071 

VERSIÓN: 04 

GERENCIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS VIGENCIA: 2019-12-27 

 

Página 230 de 234 

Anexo 5 - 20200831 – Lineamientos ambientales contratos de obra v0 
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Anexo 6 - 20200831 – Lineamientos ambientales contratos de interventoría v0 
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Anexo 7 - 20200831 – Formatos de seguimiento y control ambiental v0 

 



 

INFORME DE GESTIÓN PARA CLIENTES 
CÓDIGO: FMI071 

VERSIÓN: 04 

GERENCIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS VIGENCIA: 2019-12-27 

 

Página 233 de 234 

Lista de tablas 
 
Tabla 1. Información general – Contrato interadministrativo 219143/104-2019 - corte agosto 2020 . 5 
Tabla 2. Espacios de articulación del contrato interadministrativo - agosto de 2020 ......................... 6 
Tabla 3. Correspondencia generada – corte a 31 de agosto de 2020................................................ 6 
Tabla 4. Pago de la cuota de Gerencia Integral del Proyecto ............................................................ 7 
Tabla 5. Autorizaciones de desembolso de recursos GIP en Comités Financieros ........................... 7 
Tabla 6. Autorizaciones de desembolso de recursos MAI en Comités Financieros ......................... 10 
Tabla 7. Visitas realizadas de PGO II y PGO III (julio 2020) ............................................................ 15 
Tabla 8. Visitas mensuales realizadas de PGO II y PGO III ............................................................. 16 
Tabla 9. Visitas realizadas de PGO II y PGO III, a la fecha .............................................................. 16 
Tabla 10. Formatos mensuales diligenciados de PGO II y PGO III .................................................. 17 
Tabla 11. Balance de entidades territoriales notificadas para visitas virtuales (agosto 2020) ......... 18 
Tabla 12. Reuniones Institucionales (agosto 2020) .......................................................................... 18 
Tabla 13. Cotizaciones recibidas – estudio de precios de mercado PGOII ...................................... 21 
Tabla 14. Ítems para análisis de precios unitarios de control ........................................................... 22 
Tabla 15. Información recibida - PGOIII (agosto 2020) .................................................................... 23 
Tabla 16. Reportes de entrega - actividad georreferenciación (corte agosto 2020) ......................... 23 
Tabla 17. Entrevistas realizadas para reuniones institucionales (corte agosto 2020) ...................... 28 
Tabla 18. Observaciones en el estudio de precios de mercado PGOII ............................................ 41 
Tabla 19. Apoyo del área jurídica a la Gerencia – contratación de personal (agosto 2020) ............ 42 



 

INFORME DE GESTIÓN PARA CLIENTES 
CÓDIGO: FMI071 

VERSIÓN: 04 

GERENCIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS VIGENCIA: 2019-12-27 

 

Página 234 de 234 

Lista de figuras 
 
Figura 1. Cronograma del proyecto vigente ...................................................................................... 12 
Figura 2. Observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 1 ..................................... 19 
Figura 3. Respuesta a la observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 1............. 19 
Figura 4. Observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 2 ..................................... 20 
Figura 5. Respuesta a la observación estudio de precios de mercado – INSEVIAL SAS 2............. 20 
Figura 6. Observación estudio de precios de mercado – PINTUCO ................................................ 20 
Figura 7. Respuesta a la observación estudio de precios de mercado – PINTUCO ........................ 21 
Figura 8. Monitoreo de medios y redes sociales sector Transporte y prensa regional - PGO ......... 24 
Figura 9. Boletín mensual - agosto de 2020. .................................................................................... 25 
Figura 10. Ejemplo de video de soporte – boletín agosto de 2020. .................................................. 26 
Figura 11. Ejemplo de banner propuestos - agosto de 2020. ........................................................... 26 
Figura 12. Ejemplo de banner propuestos - agosto de 2020. ........................................................... 27 
Figura 13. Análisis de tipo de actor para las entrevistas presentadas en reuniones institucionales 
(corte agosto de 2020) ...................................................................................................................... 29 
Figura 14. Proceso de Gestión Social – Entrevistas a actores relevantes (1de2) ............................ 30 
Figura 15. Proceso de Gestión Social – Entrevistas a actores relevantes (2de2) ............................ 31 
Figura 16. Matriz de normativa ambiental aplicable .......................................................................... 34 
Figura 17. Matriz de identificación de impactos por actividad .......................................................... 36 
Figura 18. Frecuencia de actividades que generan impactos al Componente ................................. 37 
Figura 19. Frecuencia de ocurrencia de impactos por actividad ...................................................... 38 
 
 


